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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
S. M . \  R eina (Q . D .  G .)  y  su augusta Real 

Familia continúan en el Real Sitio de San Il
defonso sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
REALES ÓRDENES.

Dirección general de Sanidad.— Sección 2/ — Negociado 2.* 
En vista del estado poco satisfactorio de la salud 

pública en Ciudadela, y del acuerdo tomado por 
aquella Junta de Sanidad, la R eina (Q. D. G.) se ha 
servido disponer que se declare súcio el referido 
puerto.

De órden de S. M. lo digo á Y. S. para los efec
tos correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 31 de Octubre de 1865.

PO SADA H E R R E R A .
Sr. Subeobernador de Menorca.

La aparición de la fiebre* amarilla en un puerto 
de Inglaterra y  los rumores que han circulado acerca 
de la existencia de esta enfermedad en alguno de los 
del vecino Imperio obligan á la Administración á 
adoptar toda clase de precauciones para evitar en 
cuanto sea posible este nuevo azote de carácter pes
tilencial, que ha encontrado alguna vez en nuestro 
suelo condiciones á propósito para su desarrollo. En 
este concepto la R e i n a  (Q. D. G.) ha dispuesto se en
cargue á los Gobernadores de todas las provincias 
del litoral que ejerzan la mayor vigilancia sobre un 
asunto tan importante, recomendando al propio tiem 
po á las Juntas que las visitas sanitarias á los buques 
que arriben á nuestros puertos se hagan legalm ente 
y sin delegación de cargos, y  advirtiéndoles que 
presten igual atención y cuidado que á las proce
dencias de países tropicales, que es donde esta enfer
medad se produce expontáneam ente, á las de nacio
nes que no se preservan como Inglaterra, y á las de 
aquellas que sirven de escala para nuestros puertos, 
como Francia y aun Portugal. Asimismo ha dispues
to S. M. que con esta fecha se dirija la oportuna Real 
órden ai Ministerio de Estado manifestándole de 
nuevo U  conveniencia de que los Representantes de 
España en el extranjero lleven  su más recta con
ciencia á los visos Consulares, y de que avisen in m e
diatamente que tengan noticia de cualquier enferm e
dad contagiosa ó epidém ica para acordar en su vis
ta las m edidas de precaución que la salud pública  
aconseje.

Todo lo que de órden de S. M. se publica en este 
periódico oficial para conocimiento y  cum plim iento 
de las Autoridades que tienen á su cargo el ramo de 
Sanidad. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 31 
Octubre de 1865.

PO SA D A  H ER R E R A .
Sr. Gobernador de la provincia d e.....

En vista de la comunicación de Y. S ., fecha 27 de 
Octubre último, manifestando el estado satisfactorio 
de la salud pública en Rosas por la com pleta des
aparición del cólera, y e n  que solicita, al mismo 
tiempo que la autorización para cantar el Te Deum  
en acción de gracias por este ben eficio , la decla
ración de puerto limpio; la R e i n a  (Q. D. G.), en co n 
sideración á las razones expuestas, á los muchos d ia s  
trascurridos sin que se hayan presentado nuevas 
invasiones y  al acuerdo de la Junta de Sanidad de 
dicho punto, ha tenido á bien autorizar á V. S. para 
que se verifique desde luego esta solem nidad religio
sa y se declare limpio el referido puerto.

De Real órden tengo la satisfacion de com unicar
lo á V. S. para los efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 4 de Noviem 
bre de 1865.

PO SA D A  H ER R E R A .
Sr. Gobernador de la provincia de Gerona.

En vista de la comunicación de Y. S., fecha 31 de 
Octubre último, manifestando el estado satisfactorio 
de la salud pública en Palma por la completa des
aparición del cólera, y  en que solicita, al mismo tiem 
po que la autorización para cantar el Te Deum  en ac
ción de gracias por este beneficio, la declaración de 
puerto limpio; la R e i n a  (Q. D. G.), en consideración á 
las razones expuestas, á los muchos dias trascurridos 
sin que se hayan presentado nuevas invasiones y al 
acuerdo de la Junta de Sanidad de esa provincia, ha 
tenido á bien autorizar á V. S. para que se verifique 
desde luego esta solemnidad religiosa y se declare 
limpio el referido puerto.

De Real órden tengo la satisfacción de comunicar
lo á V. S. para los efectos correspondientes. Dios 
guarde á Y. S. muchos años. Madrid 4 de Noviem 
bre de 1865.

P O SA D A  H E R R E R A .
Sr. Gobernador de las Islas Baleares.

MINISTERIO DE HACIENDA,
REAL ÓRDEN.

limo. S r . : He dado cuenta á la R e i n a  (Q. D. G.) 
del expediente instruido por esa Dirección, en cum 
plimiento de la ley de 29 de Abril de 1855, para lle 
var á efecto la revisión de la carga de justicia de 799

¡

escudos 930 milésimas que figura en el presupuesto  
de gustos del Estado bajo el núm. 539, art. 1.°, capí
tulo único, Sección 4.a, á favor del A yuntam iento de 
Añover de Tajo, provincia de Toledo , como partícipe  
jde las alcabalas y cientos de la misma v il la :

En su consecuencia :
Vista la Real carta de privilegio expedida por 

Don Felipe III en 4 de Marzo de 1619, de la cual re
sulta que por otra de venta, otorgada por el mismo 
Soberano en 15 de Julio de 1617, fueron concedidas 
las alcabalas de Añover de Tajo, partido de Toledo, 
al Concejo, Justicia y  Regimiento del expresado lugar 
en empeño de juro al quitar por precio de 7.915.080  
m aravedís que satisfizo como importe á razón de 
30.000 el millar del valor dé su renta, que había si
do estimada en 263.836 mrs. en cada año, y con car
go de satisfacer los corridos de ciertos juros hasta el 
dia en que resultaban desem peñados:

Yista la Real carta de privilegio, librada por Don 
Cárlos II y los de su Consejo y  Contaduría mayor de 
Hacienda en 13 de Junio de 1676 , de la que apare
ce que por otra de venta del mismo Monarca, su fe
cha 16 de Diciem bre de 1675, fueron enajenados á 
favor del Licenciado D. Fernando Bara ,* Abogado de 
los Reales Consejos, como marido y conjunta persona 
de Doña María Valle de Velasco, los derechos de pri
mero y segundo unos por ciento del lugar de E sq u i-  
vias y  villa de Añover de Tajo, estimados estos ú lti
mos en 240.352 mrs. de renta, cuyo precio, com pu
tado á razón de 34.000 el millar, fué satisfecho por el 
comprador, quedando de su cargo ciertos juros que 
pertenecían al primer uno por ciento del lugar de 
E sq u iv ia s:

Que por escritura pública que se inserta, otor
gada ante el Escribano de la corte D. Juan Merchan 
Ramírez en 12 de Marzo de 1676, los referidos Don 
Fernando Bara y su mujer cedieron y renunciaron el 
derecho que les pertenecía al primero y  segundo  
unos por ciento de la villa de Añover de Tajo en fa
vor del Concejo , Justicia, Regimiento y vecinos par
ticulares de la misma mediante el reconocim iento de 
un censo redimible de 170.000 rs. de plata y los ré
ditos correspondientes, á razón de 20.000 el millar, que 
la villa y  los vecinos habían otorgado á los cedentes 
por el principal y situado d élo s enunciados derechos, 
según lo tenían convenido por escritura otorgada en  
Toledo en el año de 1660 ante el Escribano D. Die
go JBerde; y que en vista de dichos docum entos fué 
confirmada y aprobada la venta en favor del Concejo, 
Justicia , Regimiento y vecinos de la expresada villa:

Vista la Real cédula, librada por Don Felipe Y en
22 de Febrero de 1 712 , confirmando la venta de las 
alcabalas y cientos de Añover de Tajo en favor de la 
misma v illa , y declarando estos derechos preserva
dos del decreto de incorporación, prévio el pago ve
rificado de los del va lim ien to:

Vistos el Real decreto de 30 de Mayo de 1817 
y los artículos 7.° y 16 de la ley de Presupuestos de
23 de Mayo de 1845, convirtiendo los derechos de al
cabalas y  cientos en renta á d in ero , consignan
do su im porte sobre los productos de la contribución  
de consum os, y mandando satisfacer á los dueños 
de aquellos la cantidad que resultase haberles cor
respondido en el año común del último quinquenio:

Vistas la ley de 29 de Abril de 1855, la Real ór
den de 30 de Mayo del mismo año y  la ley  de Pre
supuestos de 1859, ordenando la revisión y  recono
cimiento de las cargas de ju s tic ia , la forma en que 
ha de verificarse y la aplicación en cada caso de la 
legislación especial que corresponda.

Considerando que los documentos relacionados 
prueban de una manera indubitada el derecho del 
Ayuntamiento de Añover de Tajo á la renta que 
viene percibiendo como partícipe de las alcabalas y 
cientos del propio lugar en razón á haber adquirido 
estos derechos á título de compra y  no estar indem 
nizado del precio de egresión :

Considerando que esta última circunstancia cons
ta del expediente, en cuya tramitación se han obser
vado los demás requisitos preven id os;

S. M ., conformándose con los dictám enes que so
bre el particular han emitido la Sección de Hacienda 
del Consejo de Estado, esa Dirección y  la Asesoría 
general de este Ministerio, se ha servido confirmar el 
acuerdo de la Junta de revisión y reconocimiento de 
cargas de justicia por el que se declara subsistente 
la de que se trata.

De Real órden lo comunico á Y. I. para su inte
ligencia y fines correspondientes. Dios guarde á Y. I. 
muchos años. Madrid 24 de Octubre de 1865.

ALONSO M A R T IN E Z .
Sr. Director general del Tesoro público.

M IS T E R IO  DE FO M ENTO
REALES ÓRDENES.

Montes.
limo. S r .: En vista del resultado de los ex á m e

nes generales de la Escuela de M ontes, y habiendo 
sido aprobados por fin de curso del tercer año los 
alumnos D. Francisco Arrillaga y Garro, D. Isidoro 
Maestre y Maestre, D. Clemente Figuera y Ustáriz, 
D. Justo Salinas y Salazar, D. Domingo Vidal y Soler, 
D. Manuel Jiménez y Lluerma y D. Hilario Cañas y 
Aspe, la R e i n a  (Q. D. G.) ha tenido á bien nombrar
les Aspirantes segundos del Cuerpo de Montes con el 
sueldo anual de 500 escudos, que disfrutarán desde 
el dia 1o de Setiembre último en que se dió principio 
al nuevo año escolar, conforme al art. 91 del regla
mento de la Escuela de 18 de Mayo de 1862.

De Real órden lo digo á Y. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 30 de Octubre de 1865.

VEGA DE ARK1IJO.
Sr. Director general de A gricu ltura, Industria y Co

mercio.
lim o. Sr.: Con arreglo á lo dispuesto en el art. 92 

del reglamento de la Escuela de Montes de 18 de Ma
yo de 1862, S. M. la R e i n a  (Q. D. G.) ha tenido á bien 
nombrar Aspirantes primeros del Cuerpo de Inge
nieros de Montes, con el sueldo de 500 escudos anua
les que antes disfrutaban á los alumnos que han 
ganado el cuarto año de la enseñanza D. José María 
Fenech y Bové, D. Juan Navarro y Reverter, D. R a-  
faél Breñosa y Tejada, D. Francisco Espinóla y S u v i-  
rá, D. Jacinto Lara y  Calzadilla, D. Pedro de Avila y 
Zumarán, D. Joaquín Carrasco y  Morote, D. José Ma
ría Uguet y Marqués, D. José María Escribano y  Pé
rez, D. Manuel Rico y Gil, D. Juan Berné y  Gris y 
D. Manuel Corapañó y Rozet.

De Real órden lo digo á Y. I. para su conocim ien
to y  efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 30 de Octubre de 1865.

V EG A DE A R ftH JO .
Sr. Director general de Agricultura, Industria y  Co

mercio.

MINISTERIO DE LA GUERRA
Por Real órden de 31 dé Octubre de 1865 se des

tina al Depósito de la Guerra al C oronel, Teniente 
Coronel del cuerpo de Estado Mayor del ejército, 
D. Juan Burriel y Linch, y á la Capitanía general de 
Extremadura al Teniente Coronel, Comandante del 
mismo cuerpo, D. José Roig y  Lluis.

Por Real órden de 31 de Octubre de 1865 se 
prom ueven á los empleos y se nombran para los des
tinos de Estado Mayor de plazas que respectivam en
te se les designan á los Jefes y Oficiales que á conti
nuación se exp resan : al Comandante de reemplazo 
en las Baleares D. Bartolomé Frontera y Contesti 
para Sargento Mayor de la plaza de Tarifa; al segun
do Ayudante de la plaza de Granada D. Miguel Trom 
peta y Soriano para la segunda Ayudantía de la plaza 
de la Coruña; Subteniente tercer Ayudante de la 
plaza de Ferrol D. José Alcalá y Florán para la se
gunda Ayudantía de la plaza de Granada con el em 
pleo de Teniente; Teniente de reemplazo en las Islas 
Baleares D. Vicente Barberá y  Salgueiro para la 
segunda Ayudantía de la plaza de Barcelona; Sar
gento primero del batallón provincial de Oviedo, nú
mero 8 , D. José Miranda y  Corral para la tercera 
Ayudantía de la plaza de la Coruña y empleo de Sub
teniente.

Por Real órden de 2 del actual se prom ueve al 
empleo de Comandante de caballería al que lo es 
graduado D. Nicolás Moreno de Monroy, Capitán del 
regimiento Húsares de Calatrava, vacante por retiro 
de D. Antonio del Pozo y  Carrasco.

Por Real órden de 2 del actual ha sido prom ovi
do al empleo de Teniente Coronel de caballería por 
el turno de elección el Coronel graduado D. Joaquín 
González Manglano, Comandante del regimiento de 
Almansa , 1.° de cazadores, con destino á la repre
sentación de los cuerpos del arma, vacante por pase 
á la Dirección general de la misma D. José Facuotot 
y Arca que cubrió en dicha Dirección la que resultó 
por ascenso á Coronel de D. José Sanz y  Pose.

Relación de los Jefes y  Oficiales de infantería del ejército 
de Filipinas á quienes por Real órden de 29 de Octubre 
de 1865 y en virtud  ae propuesta reglamentaria del Ca
pitán general de aquellas islas se nombra para servir 
los empleos y destinos que respectivamente se les detalla.

D. José Martínez F ra n c o , Capitán del regim iento del 
In fan te , destinado de Com andante del regim iento de Isa
bel II.D. Juan Más y O seta, Comandante del cuadro de re 
em plazo, de Comandante del regim iento de la Reina.

D. Juan Aguado y S esm a, Capitán del cuadro de re 
emplazo , de Capitán del regim iento del Infante.

D. Timoteo Sánchez y Diaz, Capitán del cuadro de 
reem plazo, de Capitán del regimiento de Borbon.

D. Gregorio Vicente y Andillo, Capitán del cuadro de 
reem plazo , de Capitán del regimiento de España.

D. Rafaél Blaya y Blaya , Subteniente de infantería 
agregado á la segund i compañía obrera de ingenieros, de 
Teniente del regim iento del Infante.

D. Luis Rodríguez P e re ira , Tenienle del cuadro de 
reem plazo , de Teniente del regimiento del Príncipe.

D. Manuel Romero y Lorenzo, Teniente del regimiento 
de la* Reina , de Teniente del mismo cuerpo.

D. Antonio Losada y Losada, Subteniente del cuadro de 
reemplazo, de Subteniente del regimiento de la Princesa.

D. Julián Ocon y  A zpidea, Subíeniente del cuadro de 
r e e m p l a z o ,  de Subteniente del regimiento del Príncipe.

D. Cirilo Padaguan y Salazar, Subteniente del regi
m iento del Infan te , de Subteniente dA  propio cuerpo.

D. Antonio Andújar y Miranda , Subteniente del regi
m iento de España, de Subteniente del mismo cuerpo.

M IN ISTERIO  DE ULTRAMAR.
DISPOSICIONES RELA TIV A S AL PERSO NAL , DICTADAS E N  E L  M ES 

DE OCTUBRE PRÓXIM O PASADO.
Secretaria.

O ctubre 24. Real órden nom brando para la plaza de 
Auxiliar de la clase de cuartos de este Ministerio , vacan- 
te por salida á otro destino de D. Pascual de L iñán .á Don 
Joaquín RiTero del P ino , Auxiliar de igual clase en el Mi- 
nisterio de la Gobernación.Id. 3). Real decreto adm itiendo la dimisión que ha 
presentado D. José d e ü rb iz to n d o  del destino de oficial de 
la clase de terceros  de este Ministerio , declarándole c e 
sante con el haber que por clasificación le corresponda.

Isla de Cuba.
Octubre 6. Real órden nombrando Contador sexto de 

segunda clase del Tribunal de Cuentas, vacante por as
censo de D. Genaro Mendez N uñez, á D. Juan Ortega y 
Valle, Oficial prim ero de la A dm inistración cen tra l de 
Rentas.

Id. id. Idem nom brando para esta resulta á D. E duar
do Riquelme, Oficial segundo de Hacienda en las Islas 
F ilip inas, com prendido en la regla 8.a de la Real órden 
de 12 de N oviem bre de 1863.

Id. id. Idem id. Contador de segunda clase del T rib u 
nal de Cuentas á D. Francisco Garrió y L ópez, Oficial 
prim ero de la A dm inistración de Rentas de la Habana.

Id. id. Idem id. G uarda-alm acén de la propia depen
dencia , plaza vacante por ascenso de Carrió, á D. José 
Ramón Vergara , Ofi ial prim ero de la misma.

Id. id. Idern id. para el an terio r destino en tu rno  de 
antigüedad á D. Manuel Liendo, Oficial segundo en la Te
sorería .

Id. id. Idem id. para esta plaza á D. Vicente H errera y 
de la Puerta, Oficial de igual clase en la A dm inistración 
de la Aduana de la Habana.

Id. id. Idem id. para esta plaza á D. Secundino Espi
no, Oficial de igual clase en la de Nuevitas.

Id. id. Idem id. para el an terio r destino á D. Ramón
María Ib a rro la , In terven tor de lientas que ha sido de 
Manzanillo y Oficial tercero electo que fué de la Adm i
nistración de la Aduana de Cienfuegos.

Id. id. Idem id. Oficial prim ero de la Adm inistración 
central de Rentas y Estadística, plaza vacante por cesa
ción de D, José de Heredia, á D. Manuel Bulnes y Rebo
llar. Oficial de igual clase de la Contaduría.

Id. id. Idem id. para esta plaza á D. Juan Bautista Pe 
llizari, Oficial segundo de la Administración de Rentas de 
Puerto-Príncipe y Oficial de igual clase que fué de Ha
cienda en Puerto-Rico.

Id. id. Idem id. para el an terior destino en tu rn o  de 
antigüedad á D. Eduardo Estéban y Ayala, Oficial tercero  
de la Aduana de Matanzas.

Id. id. Idem id. para esta plaza á D. Ramón Olazarra, 
Oficial tercero de la Adm inistración central de Rentas y 
Estadística y Oficial prim ero de Hacienda que fué de San
to Domingo.

Id. id. Idem id. para la vacante an terior á D. Calixto 
de Perales y Adán, propuesto por el G obernador superior 
civil y com prendido en el art. 18 del Real decreto de 15 
de Julio de 1863.

Id. id. Idem disponiendo que durante la licencia en la 
Península del A dm inistrador de la Aduana de la Habana 
D. José María Noguera le sustituya D. Cárlos Borrajo, Ad
m inistrador general que ha sido de Rentas m arítim as y 
te rrestres de la Isla de Santo Domingo.

Id. id. Idem id. que el Oficial tercero  de la A dm inis
tración central de A duanas D. Carpóforo García V erdu
go pase á desem peñar sus servicios á la Contaduría de 
Hacienda en plaza creada con igual fecha.

Id. id. Idem nom brando para la vacante de García 
Verdugo á D. Gerardo Parga y Varóla, Abogado de los 
T ribunales del Reino y comprendido en el art. 18 del 
Real decreto de 15 de Julio de 1863.

Id. id. Idem id. Oficial tercero de la Tesorería, plaza 
creada con igual fecha, á D. Cándido Pellico , Oficial p r i
mero In terven to r que ha sido de la Administración de 
Rentas de Holguin.

Id. id. Idem id, para una plaza de Oficial de la clase 
de terceros de la Dirección de Administración delG obier- 
no superior civil , vacante por salida á otro destino de 
D. José María Poggio, á D. Cárlos Rueda y Apéztegui, Ofi
cial cesante de Gobiernos de provincia y "comprendido en 
lo dispuesto en la regla 2.a del art. 27 del Real decreto 
de 15 de Julio de 1863.

Id. id. Idem jubilando á su instancia á D. Juan López 
y  Sánchez, Oficial de la clase de segundos de la D irec
ción de Administración , con el haber que le corres
ponda.

Id. id. Idem nom brando para esta plaza á D. Mariano 
Canencia , Oficial segundo de Hacienda pública, com pren
dido en el art. 29 del Real decreto de 15 de Julio de 
1863.

Id. 11. Idem prom oviendo á Jefe de negociado de p r i 
m era clase en turno de elección á D. Luciano Perez Ace- 
vedo , que ío es de segunda en la Dirección de A dm inis
tración, y destinándole á serv ir una plaza de Jefe de Sec 
cion, en comisión, de la propia dependencia.

Id. id. Idem nom brando Jefe de negociado de segun
da clase en la Dirección de A dm inistración , vacante por 
salida de D. Luciano Perez Acevedo á otro destino, á 
D. Juan Cáceres de León, Contador de la A dm inistración de 
Rentas de la Habana y que tiene igual categoría.

Id. id. Real decreto adm itiendo la dimisión que fun
dada en el mal estado de su salud presentó D. Ferm ín 
Figueras del cargo de A dm inistrador central de A dua
nas, declarándole cesante con el haber que por clasifica
ción le corresponda.

Id. id. Idem prom oviendo á Jefe de A dm inistración de 
segunda clase en tu rno  de elección á D. Juan  Ariño, Jefe 
de Sección de la D irección de A dm inistración , destinán
dole á servir la plaza de A dm inistrador central de A dua
nas en comisión.

Id. id. Real órden nom brando Oficial tercero  en la Ad
m inistración de Rentas de P inar del R io , vacante por sa
lida de D. Alejandro Bermude^ y Reina á otro destino, á 
D. Juan García Raya, Secretario que ha sido de A yunta
miento y com prendido en el a rt. 18 del Real decreto de 
15 de Julio de 1863.

Id. id. Idem autorizando al G obernador superior civil 
para anticipar licencia por enfermo á D. Jacinto Casarie
go, A dm inistrador de Rentas de Viilaclara.

Id. id. Idem prorogando por seis meses la licencia que 
por igual tiempo disfruta en la Península D. Domingo Ra
món de Minoves, Oficial tercero en la A dm inistración de 
Rentas y Estadística.

Id 14. Idem prom oviendo á Jefe de negociado de te r 
cera clase, con arreglo al art. 29 del Real decreto de 15 de 
Julio de 1863, á D. Cláudio Solano, Oficial auxiliar del 
Ministerio de Fomento y Abogado de los Tribunales del 
Reino, y destinándole á se rv ir  la plaza de Contador octa
vo de segunda clase del T ribunal de Cuentas.

Id 16. Real decreto declarando cesante con el haber 
que por clasificación le corresponda á D. Lorenzo F e r
nandez, Contador de H acienda, por no haber .justificado 
su em barque dentro del térm ino que para efectuarlo se 
le señaló en R ed  órden de 26 de Setiem bre último.

Id. id. Idem prom oviendo á Jefe de Administración de 
segunda clase en turno de antigüedad á D. Plácido Blan
co Casariego, Secretario de la Intendencia , y destinádole 
ó serv ir la plaza de Contador de Hacienda en comisión.

Id. id. Idem nom bran lo Secretario de la Intendencia 
de Hacienda á D. Ramón Echevarría , Jefe de Sección de 
la Dirección de Administración.

Id. id. Idem nom brando Jefe de Sección de la D irec
ción de A dm inistración, vacante por salida de D. Ramón 
Echevarría á otro destino , á D. Pedro Balboa, Inspector 
cesante por reforma de Sociedades por acciones y segu
ros mutuos de la propia l ú a , cuya categoría es igual á la 
del destino que ahora se le confiere.

Id 17. Real órden prorogando por seis meses la licencia 
que por igual tiempo disfruta eu la Península por enfermo 
D. Eleuterio Cray W in ck e l, Oficial auxiliar prim ero de 
prim era clase del Tribunal de Cuentas.

Id. id. Idem prorogando por un mes el térm ino de 
em barque á D. Antonio María Campos y Sánchez, Tenien
te fiscal del Tribunal de Cuentas.

Id 18. Idem al Regente de la Audiencia de la Habana 
nom brando Prom otor fiscal de entrada de la Alcaldía 
Mayor de Manzanillo á D. Emilio Varela Peón, Abogado 
de los Tribunales del R e in o , por haber quedado sin efec
to el nom bram iento hecho en D. Cayetano Arredondo.

Id. id. Idem disponiendo que D. José Camilo de Echa- 
varría , A dm inistrador de Rentas de Santiago de Cuba, 
pase con igual empleo á Viilaclara.

Id. id. Idem nom brando para el an terior destino en 
Santiago de Cuba á D. Santiago C ontreras, Administra
dor de Rentas de Viilaclara cesante , á tenor de lo d is
puesto en la segunda parte del art. 23 del Real decreto 
de 15 de Julio de 1863.

Id 19. Idem prom oviendo á Jefe de negociado de p r i
mera clase en turno de elección á D. Juan Miguel Ó r- 
t iz , Secretario del Gobierno civil del dep artam en to O rien 
tal , y que ha sido por más de d .s  años Jefe de negociado 
de segunda clase. •

Id. id. Idem nom brando, en com isión, para la plaza 
de Secretario del Gobierno civil del departam ento O rien
ta l, vacante por salida de D. Juan Miguel Ortiz á otro 
destino, á D Manuel de U rréjola y Olaguer F e liú , In s
pector cesante de ferro-carriles y que tiene categoría s u 
perior á la del expresado destino de Secretario.

Id. id. Idem id. Subinspector prim er Vista de la Adua
na de la H abana, vacante por promoción de D. Jorge Fla- 
q u e r , á D. Manuel L ario s , que le sigue en la escala de 
Vistas; para la que este deja á D. Fiancisco Güell; id. p a 
ra esta vacante á D. Valentín Pardo y Betancourt; id. pa
ra esta resulta á D. Pedro Apecechea; id. conferir la de 
este ¿ D. Pió de la Cuesia /  A uxiliar de Vista en la misma, 
y  nom brar para esta vacante á D. Andrés Diaz Martínez, 
Inspector de la Aduana de Sautiago de Cuba.

Id. id. Idem id. Inspector dé la Aduana de Santiago de 
Cuba á D. Ramón Chaperon , que lo ts  de la de Matanzas.

Id. id. Idem id. para la an terio r vacante á D. José Ma
ría Jo rro , Auxiliar de Vista de la de la Habana; conferir 
la de este á D. Cárlos Incenga, V ista-In terventor de a l
macenes de la de Cienfuegos, y nom brar para esta resulta 
á D. Luis García y Miguel.

Id. id. Idem id, Contador sexto de segunda clase del 
Tribunal de C uentas, en com isión, cuya plaza se halla 
vacante por salida de D. Juan Ortega y Valle á otro des
tin o , á D. Manuel Per^z D uran, A dm inistrador general 
de Rentas terrestres de la isla de Puerto-Rico.

Id 20, Idem al Regente de la Audiencia denegando la 
solicitud elevada por D. José María Villanueva , Alcalde 
m ayor del distrito de Colon de aq-iella cap ita l, sobre qun 
se le declarase la categoría de térm ino desde que sirvió 
la Alcaldía m ayor de Cagayan en Filipinas.

Id. id. Idem al G obernador superio r civil aprobando 
la licencia anticipada por seis meses para restablecer su 
salud en la Península á D. Enrique Soberon, Alcalde ma
yor del distrito de Colon.

Id. 26. Idem id. disponiendo que en lo sucesivo’ántcs 
de acordar la suspensión de algún funcionario de la Ad
m inistración de Justicia manifieste al Regente de la Au
diencia los motivos en que la funda para que acerca del 
mismo pueda inform ar la Sala de gobierne lo que . e le 
ofrezca y parezca.

IJ. 30. Idem significando al Ministerio de Estado para 
la cruz de Caballero de la Real y distinguida Orden de 
Cárlos III á D. José Q uintín Suzarte , atendiendo á las c ir
cunstancias que en el mismo concurren .

Puerto-Rico.
Octubre 11. Real órden dejando sin efecto el no m b ra

miento de D. Antonio Diaz Molina para servir la plaza de 
Interventor de la Administración principal de Correos, y 
confiriendo este destino á D. Alejandro Bermudez Reina, 
Oficial tercero de la Administración de Rentas de Pinar 
del Rio, en la Isla de Cuba , y com prendido en la re 
gla 8.a de la Real órden de 12 de N oviem bft de 1863.

Id. 12. Idem significando al Ministerio de Estado á 
Mr. E nrique Adolfo Schmid, Cónsul de Bélgica en San Tilo
m as, para la cruz de la Real Orden am ericana de Isabel 
la Católica, atendiendo á los servicios que ha prestado al 
Consulado de España en aquel punto duran te la au sen 
cia del propietario.

Id. 19 Real decreto confirm ando á D. Joaquín Manuel 
de Alba en el cargo de Intendente de Hacienda, cuyo 
destino desempeña actualm ente.

Id. id. Idem nom brando en comisión A dm inistrador 
central de Rentas , Aduanas y Loterías á D. Juan Miguel 
O rtiz , Secretario del Gobierno civil del departam ento 
Oriental de la isla de Cuba.

Id. id. Idem declarando cesante, por reforma , con el 
haber que por clasificación le corresponda á D. F ran c is
co Javier A ragón, Contador general de Ejército y H a
cienda.

Id. id. Idem nom brando Contador de Hacienda en Co
misión á D. Agustín A lgarra , A dm inistrador de Rentas 
de Matanzas y segundo Jefe que ha sido de la Dirección 
general de A duanas, con sujeción á lo dispuesto en la 
regla 8.a de la Real órden de 12 de Noviembre de 1863.

Id. id. Idem jubilando con el haber que por clasifica
ción le corresponda á D. Francisco Somalo y Torres, Te
sorero general de Hacienda.

Id. id. Idem nom brando para el an te rio r destino á 
D. Jorge Flaquer, Subinspector prim er Vista de la Adua
na de la Habana, con sujeción á lo dispuesto en la regla 
8.a de la Real órden de 12 de Noviembre de 1863.

Id. 28. Real órden al G obernador Vicepatrono re n o 
vando la habilitación concedida por Real órden de 4 de 
Julio de 1863 al Canónigo de aquella catedral y C han
tre electo de la misma D. Juan de Vargas para tom ar 
posesión de la dignidad de Chantre por m edio de ap o d e
rado, con las declaraciones que la mism a expresa.

Filipinas.
Octubre 6. Real órden nom brando Contador de la Ad

m inistración local á D. Félix Alvarez B uilla, Oficial do 
prim era clase de la Caja general de Depósitos, en v irtud  
de permuta con D. Eugenio Fernandez Mota, electo para 
el p rim er destino expresado.

Id. id. Idem  al Regente de la Audiencia autorizando 
á D. Federico García Regueira, Alcalde mayor electo de 
Barotac Viejo, para perm anecer en la Península hasta la 
salida de Cádiz del prim er buque que se haga á la vela 
para aquellas Islas.Id. id. Idem al G obernador superior civil aprobando 
el nom bram iento hecho á favor del Prom otor fiscal de la 
Alcaldía m ayor segunda de Manila D. Leandro Casamor 
para desem peñar in terinam ente la Tenencia fiscal de 
aquella Real Audiencia.

Id. id. Idem nom brando A yudante segundo de la Fá
brica de Tabacos de la Princesa con 1.600 escudos á Don 
Valentín Rufilancha, cesante por reform a de Hacienda de 
Filipinas, com prendido en el art. 27 del Real decreto de 
15 de Julio de 1863.

Id 8. Real decreto prom oviendo á la categoría de Jefe 
. de A dministración de tercera clase con el cargo de S e

cretario de la Intendencia de Filipinas á D. Emilio Rome
ro G arrasain, Jefe de negociado de segunda clase de la 
Contaduría de dichas Islas, y  com prendido en los artícu- 
culos 21 y 27 de! Real decreto de 15 de Julio de 1365.

Id. id. Real órden prom oviendo á la plaza de Jefe de 
negociado de segunda clase, vacante en la Contaduría 
por ascenso deD . Emilio Romero, al que lo es de te rcera 
en la propia dependencia D. Evaristo Romero Perez, com
prendido en el art. 23 de dicho Real decreto.

Id. id. Idem nombrando Jefe de negociado de tercera 
clase en la vacante anterior con el sueldo de 4.400 escu 
dos á D. Secundo Alvarez y Cuervo, Oficial del T ribunal 
de Cuentas°del Reino, com prendido en el art. 29 del 
Real decreto citado y regla 7.a de la Real órden aclarato
ria de 20 de Noviembre siguiente.

Id. id. Idem id. Oficial tercero de Hacienda con el suel
do de 2.000 escudos, y destino al alm acén de prim eras 
m aterias de la Administración central de Colecciones en 
plaza vacante por fallecimiento de D. José María Zam ora- 
no, á D. Lorenzo Quintana y Acosta, Oficial cesante de Ad
m inistración en la Península, com prendido en el articu • 
lo 29 del Real decreto de 15 de Julio.

Id. 11. Idem declarando sin efecto la traslación de Don 
Luis de Torres y Feijoó, Contador de la Fábrica de Taba
cos de Cavite, acordada por el Gobernador superior civil 
para el puesto de Interventor de la Administración de Ha-



cienda pública de Batangas,en atención á no hallarse vacan te  este destino.
Id. 17. Idem prorogandoel ténn inó  de em barque h as

ta  la salida del p rim er buque que se haga á la vela en  la 
Península con rum bo á Filipinas por el Cabo de Buena* 
Esperanza á D. Federico Resch y Damian, A lm acenero 
electo de Bulacan.

Id. id. Idem  autorizando al G obernador superio r civil 
g ara  an tic ipar licencia para la Península á D. Gregorio 
Fernandez Arévalo, Juez de balanza de la Casa de Mone
da de Manila, si justifica que sus padecim ientos físicos la hacen necesaria.

Id id. Idem disponiendo se lleve á cabo la Real órden 
de 19 de Mayo an terior que declaró sin  efecto la p erm u 
ta entablada en sus respectivos destinos por D. Mariano 
G onzález, Oficial segundo de Hacienda en la aduana de 
Manila, y  D. Manuel Alvarez, In terven to r de la Adminis 
tracion de Hacienda de Batangas.

Id. id. Idem  aprobando la separación del servicio, 
acordada por el G obernador superio r civil, respecto del 
Oficial de la Intervención de Hacienda pública de Nueva- 
Vizcaya D. Julio Sánchez Pita por no haberse p resen
tado en  su  puesto después de term inada la licencia que 
d isfru taba.

Id. id. Idem  prorogando por seis meses la licencia de 
12 que por enferm o disfru ta en la Península D. F e rn an 
do Menendez Quiróz, A dm inistrador de Hacienda pública 
de Manila.

Id. id. Idem aprobando la licencia de un  año que para 
v en ir á la Península para restablecer su salud anticipó 
el G obernador superio r civil á D. José Rodríguez Pare
des, Oficial segundo de Hacienda de la Contaduría de las 
Islas.

Id.Jd. Idem  prorogando por seis meses la licencia de 
u n  año que por enferm o disfruta en la Península Don 
Leandro López de Vicuña, Contador del T ribunal te rr ito 
rial de Cuentas.

Id. id. Idem declarando jubilado por el m al estado de 
su  salud y Con el haber que por clasificación le co rre s 
ponda ¿ D. Jaime Charvet, Almacenero de la A dm inistra
ción de Hacienda pública de Cebú.

Id. id. ídem  concediendo licencia para co n trae r m a
trim onio con Doña María Cristina Rosalía de Aróst?gui á 
D. Estéban Rodríguez de Monlilla, A dm inistrador de Ha
cienda pública de Antique.

Id. id. Idem  declarando cesante con el haber que 
p o r clasificación le corresponda á D. M ariano Asensio 
Santa María , Oficial de la In tervención  de la Colección 
de C agayan , com prendido en el art. 3.° de la Real órden de 28 de Julio últim o.

Id. id. Idem nom brando pafa el an terior d e s tin o , do
tado con el habér antial de 1.600 escudos, á D. Juan  Gu
inda Santana., Excedente de igual categoría y sueldo por

Trf ^  úe ^3 de Enero últim o,W. 19, Real decreto nom brando Comandante general 
del cuerpo de Carabineros de Filipinas á D. Gabriel Sixto 
Jim énez y V inent, Teniente Coronel Comandante que ha 
sido de la G uardia civil.

Id. 20. Reai órden declarando cesan te con el h ab er 
que por Gasificación le corresponda y en v irtud  de e x -  
JoÚiente rem itido por el G obernador superior civil á 
í). Juan C aballaro, A yudante del A rquitecto de Hacienda 
d e  aquellas Islas.Id. 26. Idem  id. á su  instancia y  con el h aber que por 
clasificación le corresponda á D. Carlos M ieg, Oficial 
p rim ero de Hacienda de la Tesorería de F i lip in a s , sin 
perjuicio de utilizar sus servicios cuando el estado de su 
salud lo perm ita.Id. 29. Real decreto nom brando Secretario general del 
Consejo de A dm inistración , plaza que resultó vacante 
por salida á otro  destino de D. Vicente García V erdu
go, á D. José Mejía Lainez, Oficial prim ero d e  la Se
creta ría  del mismo Consejo, y que se halla com pren
dido en las categorías señaladas en  el art. 13 del Real d e 
creto  orgánico de dicho cuerpo.

Id. 3o. Real órden al Regente de la Audiencia comu- 
cando el Real decreto nom brando Presidente de la Sala 
segunda de la m ism a, vacante p o r fallecimiento de Don 
Francisco de la P eñ u ela , á D. Francisco Perez Anaya, 
Fiscal del mism o Tribunal.

Id. id. Idem nom brando para esta á D. Vicente G ar
cía V erdugo , Secretario  general del Consejo de A dm inis
tración de aquellas Islas.

Id. id. Idem promoviendo á Jefe de negociado de se
gunda clase de la A dm inistración cen tra l de Colecciones 
y  labores por salida á otro destino de D. Francisco Go- 
dinez Estéban á D. Luis León y M edina, que es el más 
antiguo de los de tercera clase y  sirve en la A dm inistra
ción cen tra l de Impuestos.

Id. id. Idem  nom brando para la plaza vacante por 
prom oción de D. Luis León y  M edina, Jefe de negociado 
de tercera clase con 4.400 escudos de sueldo , á D. Ma
nuel Alvarez y  C uervo , Oficial de la Comisión de la Deu
da de España en el extran jero  , y  com prendido en el a r 
tículo 29 del Real aecreto  de 15 de Julio de 1863.

MINISTERIO DE ESTADO.
El Ministro plenipotenciario de la República de G ua

temala acreditado en esta corte y residente en París ha 
rem itido al G obierne de S. M., en su  nom bre y  en el de 
su  señora , la sum a de 4.000 rs. v n . , destinándola á a li
v ia r la suerte de los pobres y  sus familias que hayan  s i
do atacados por la enferm edad reinan te .

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y  corte de M adrid, á 31 de O ctubre de 1865, 
en el pleito pendiente ante Nos por recurso  de casación, 
seguido en el Juzgado de p rim era instancia de Reinosa y 
en  la Sala prim era de la Real Audiencia de Búrgos por 
Doña Elena, D. Timoteo, Doña Patrocinio y D. Joan G utiér
rez de los Rios, el segundo representado por su curador ad 
Utem D. Eustasio de Olavarría y  la tercera por su m a ri
do D. Paulino Cabanzo, curador ad bcma asimismo del ú l
tim o , con f l .  Juan José de I ru n  sobre rendición de 
cu e n ta s :

Resultando que D. Marcelino G utiérrez falleció en 
Reinosa el dia 29 de Diciembre de 1857, con testam ento 
en que instituyó herederos á sus cuatro  hijos Doña Ele 
na, D. Timoteo, Doña Patrocinio y D. Juan, m enores de 
edad, nom brando tu to r  y  cu rador de los m ism os, con 
relevación de fianzas, á D. Juan José de I ru n ; y que este, 
t n  27 de Mayo de 1859 hizo renuncia de dicho cargo, 
m anifestando que no había llegado ¿ discern  rsele , h a
biéndose lim itado á sum in istra r á los m enores lo necesa
rio  para sus alim entos con el d inero  que habia dejado su 
padre, porque los bienes muebles habían quedado todos, 
y  existían entonces, al cuidado de Doña E lena:

Resultando que manifestado por ios m enores, asisti
dos del P rom otor fiscal, que no se hallaban  confor
m es con la renuncia , y  que en caso necesario designa
ban de nuevo para su cu rador á D. Juan  José Irun, 
m anifestó este, que para aceptarle era preciso que antes 
se exam inase y aprobase la cuenta que presentó, del a r 
b itrio  de carros y caballerías para el año de 1858, que 
habia rem atado p or m itad  con el difunto D. Marcelino 
G utiérrez, y que dió por resultado una pérdida de 15.672 
re a le s ; y  que nom brado cu rad o r ad Utem para ello á los 
m enores, se abstuvo do en tra r  en  el exam en de la cuen
ta , m iéntras no se acreditase que el padre de aquellos 
era partícipe en el rem ate, solicitando que sin perjuicio 
se d iscerniera á Iru n  el cargo de curador ad bona:

Resultando que insistiendo este en que no podía 
aceptarle m iéntras que aquella no fuese aprobada , e n ta 
b laron dem anda en !.• de Febrero de 1862 Doña Elena 
y  D. Timoteo G utiérrez por sh propio derecho y D. P a u 
lino  Rodríguez Cabanzo, en  concepto de m arido de Doña 
Patrocinio y corno curador del m enor D. Juan, para que 
se condenase á D. Juan José de Iru n  a r e n d r  cuenta 
docum entada de la adm inistración que habia ejercido 
en todos los bienes de los dem andantes desde la m uerte 
del padre, entregándoles los capitales é intereses adm i
nistrados, con los productos que hubiesen tenido y abono  de los daños y perjuicios ocasionados:

Resultando que Iru n  contestó á la dem anda alegando 
q ue no habia sido nunca curador de los dem andantes y 
que si bien habia adm inistrado algunos de los bienes de 
D. Marcelino G utierfez desde su  fallecimiento, habia sido 
p o r encargo de los a lbaceasde aquel, á quienes ún icam en
te  estaba obligado á d a r cuenta, y á los cuales por lo tan
to podriau dirig irse aquellos v que no poseía bienes de 
n inguna clase, y antes por el contrario  existia á su favor 
u n  alcance de 3.608 rs. y  33 m rs. de la cuen ta que pre
sentaba, y de la cual solicitó se diera traslado á D. San
tiago Castañeda, único albacea que existia , absolviéndole 
de la dem anda y condenando á los dem andantes al pago 
de la citada cantidad con las costas:

Resultando que con su escrito acompañó u n a  cuenta 
uel djnero que le habían entregado losalbaceas para aten 
d er a los gastos y  m anutención de los m enores y de las 
ren tas  que habia cobrado, que com prende desde 4 4 de 
Enero d e j  «58 hasta 27 de Diciembre de 1861 , y ascien
de á 46.076 rs. y 4 4 mrs., siendo las dos prim eras partí 
das cobradas por Irun  en 14 de Enero d. 1858 de 50 y 
24 r¿., y la tercera de 12.172 en 14 de Marzo siguiente, 
entregados por los albaceas para atender á los gastos de 
los m enores; apareciendo de la cuenta,descom puesta por 
año s,q u e  en el prim ero recibió Irun 26 854 r s . ; y que la 
data asciende á 49.685 rs. 10 m rs., resultando por tanto 
un  saldo á favor de Iru n  de 3.608 rs. y  33 m rs., incluyen

do en tre  las partidas, una de 7.835 rs. por la mita I de la 
perdida que representaban las m enores en el arbitrio  de 
ca rro s , por tenerlo arrendado por cuenta y mitad; 1(2 
reales pagados al curador ad iitcnn de los m enores de gas
tos hechos en el expediente para e! reconocim iento de la 
cuenta sobre el arb itrio  de ca rros; 287 do La que pagó 
Iru n  á SU Procurador de los derechos devengados por 
aquel en el mismo expediente; y por últim o, 2.303 rs. 26 
m aravedís por el 5 por 100 de adm inistración sobre los 
46.076 del cargo, apareciendo por ú ltim o, descompuesta 
la data por años, que á fin del de 1858 ascendía á i 4.360 reales:

Resultando que los demandantes im pugnaron la cuen
ta p resen tada, pidiendo: prim ero, que se aum entase al 
cargo un 6 por 100 que habían debido producir los 6.000 
reales que habia recibido irun de los a lb iceas, si les h u 
biese dado su debido destino en todo el tiempo que les 
habia tenido en su poder; segundo, que se rebajase la par
tida de 7.836 r s . , m itad de la pérdida que decia r e p re 
sentaban los m enores en el negocio délos ca rro s, m ién
tras no se justificase que los dem andantes hubieran  te
nido participación en sem ejante negocio, y se despojase 
el dem andado del carácter de curador de dichos meno
res que tenia cuando manejó el a rb itr io , siendo de ad
vertir  que cuando en tró  á adm inistrarle habia ya falle
cido D. Marcelino Gutiérrez, por !o ena!, y aun en ía hipóte 
sis dé que hubiera tenido con este algún concierto sobre 
tal especulación, hubiera quedado nula por el hecho de 
haber sido nom brado curador de los menores y entrado 
a desem peñar su cargo; tercero , que se rebajasen asi
mismo los 287 rs. de las costas que habia causado el d e
m andado en el expediente que habia seguido contra 
los menores para que se le relevase del cargo de curador, 
pues después de com prom eter á estos em peñándoles en 
un litigio desesperado, les cargaba por una parte los gas
tos que á ellos pudieran cori esponder, de haber sido un 
pleito justo  , y por o tra las costas devengadas á instancia 
del mismo c u ra d o r; cuarto, y que por ú ltim o , los 2.303 rs. 
del 5 por 1(¡Ó de adm inistración, gastos de papel y se
llos estarían en su lugar si el dem andado se cargase el 6 
por 100 de los réditos del capital recibido en m etálico de 
mano de losalbaceas:

Resultando que Irun  im pugnó estos agravios alegando, 
que los 12.000 rs. no los habia recibido para ponerlos á 
réditos habiéndolos entregado inm ediatam ente á O. T i
moteo G utiérrez para que los inv iitiese en negociaciones 
de harinas; que el padre de los dem andantes habia tom a
do parte cou Irun en el año de 1*57 en el rem ate del a r 
b itrio im puesto sobre los carros y caballerías que t r a n 
sitasen por el casco de Reinosa d u ran te  el año de 1858, 
y las obligaciones adquiridas por el causante de de
rechos hereditarios se trasm itían con la herencia en favor 
ó en contra de sus herederos ; y que el sim ple n om bra
miento de cu rad o r hecho en un testam ento no era bas
tante para i aponer al nom brado las obligaciones de tal, 
m iéntras no se le discerniera el cargo por el Juez com 
petente :

Resultando que recibido el pleito á prueba, presentó 
Irun  una carta que en ¿1 de N oviem bre de 1857 le d ir i-  
jió  D. M arcelino G ulierrez, y que ha sido reconocida co
mo de este por sus hijos D. Timoteo y Doña E lena, expre
sándole que no les convenia ya tom ar parte  por ser m u
chos , y que lo mejor era echar la media décima, sin más 
barullo  que los dos; y que con referencia al expediente 
de subasta del arb itrio  de carros para reg ir en el año 
1858, se hizo constar que el p rim er rem ate se celebró en 
22 de N oviem bre de 1857, interesándose en él d ferentes 
postores, en tre  ellos D. Juan José Irun  , quedando á favor 
de D. Manuel Vilda , y que celebrado el segundo en 29 
del mismo mes, Irun  ofreció el 5 por 100 y un real más, 
y quedó adjudicado á su favor:

Resultando qiio de solicitud del dem andado se com 
pulsaron varios particular-,1'» dei expediente de partición 
de los bienes del 1). Marcelino G utiérrez y su m ujer, que 
fué aprobado por auto de 23 de Noviembre de <861, y en 
el que el Contador nom brado por los albaceas y herede
ros, consigno al final de la operación, con fecha ¿5 de Fe
brero  de 1858, que D. Marcelino G utiérrez án lesde su fa
llecimiento, había formado sociedad con su convecino 
D. Juan José Irun  para el rem ate del arb itrio  de c a r
ros de la Villa por aquel ano, en cuya consecuencia, d e
biendo seguir sus herederos habia quedado á cargo del 
últim o llevar la cuenta y razón de este negocio hasta su 
conclusión, y rend irla  en su dia del resu ltado , habiendo 
de partirse con absoluta igualdad las utilidades ó p é rd i
das que pudieran corresponder á D. Marcelino en tre  sus 
hijos y herederos:

Resultando que el Juez de prim era instancia dictó sen
tencia, que revocó la Sala prim era de la Real Audiencia 
de Búrgos en 19 de Mayo de 1864, mandando adicionar al 
cargo de la cuenta el im porte de los réditos á razón de 6 
por 100 sobre los 12.179 rs. que el dem andado percibió de 
los testam entarios, desde la lecha en que esto tuvo lugar 
hasta que rínd.ó la cu en ta , elim inándose de la data las 
partidas de 7.816 rs., mitad del im porte de las pérdidas 
sufridas en el negocio de los c a r ro s ; de 399 rs. por ges
tiones judiciales hechas por el dem andado y de 2.303 rs. 
por derecho de adm inistración, que debería reducirse en 
los térm inos marcados en el art. 401 de la ley de Enjui 
ciam iento civil, practicándose para ello la oportuna ope
ración por pe itos de respectivo nom bram iento y tercero 
en caso de discordia :

Resultando que D. Juan José Iru n  in terpuso recurso 
de casación, citando como infringidas:

1.* Al elim inar la partida, mitad del im porte de la 
pérdida sufrida en el negocio de los ca rro s , la doctrina 
de nuestro derecho de que el que contrae lo hace por sí 
y sus herederos, fundada en las leyes 3 \  tit. 1 1, libro 1.° 
del Fuero Real ; 1 1 , tít. I 4, Partida 3.*; 28, tít. 5.®, P a rti
da 5.a , y 14, tít. 11 de la misma Partida , que tam bién 
habían sido infringidas.

2.* El principio legal de que no pueden reconocerse 
intereses de un capital entregado á quien no lo t ie n e , ni 
condenarse á un adm inistrador á que los pague en un 
periodo d ad o , cuando d uran te  este no tenia el carácter 
de deudor, puesto que aparecía que al recib ir de los a l
baceas la cantidad de que se le m andaba abonar réditos 
tenia adelantadas á los m enores diferentes sum as, y solo 
habia recibido 74 rs. para atender á la m anutención de 
los m en o res;

Y 3.* La doctrina igualm ente inconcusa de que los ad
m inistradores deben percibir el 10 por 100 de los produc
tos líquidos de la adm inistración , toda vez que la ejecu
toria reducía los derechos del recurren te á los marcados 
á los adm inistradores judiciales de losabiutestab 'S , cu an 
do ni D. Marcelino G utiérrez habia m uerto intestado, ni 
por su defunción se habia formado ju ic io  de abintestato, 
habiendo sido aquel m eram ente un adm inistrador extra- 
judicial que habia recibido su encargo de los albaceas de 
Ü. Marcelino.

Habiendo adem ás citado en tiempo oportuno en este 
Suprem o T rib u n a l, en el mismo concepto de infringidas:

1.® La ley 16, tít. 22, Partida 3.a y la doctrina incon
cusa consignada en varias sentencias de este Suprem o 
T iib u n a l , y en tre  ellas la de 22 de Diciembre de 1860 y 
22 de N oviem bre de 1864, según las que los fallos han 
de ser congruentes con las dem andas.

2.° La ley del contrato, porque la caria de D. M arce
lino G utiérrez de 27 de Noviembre de 1857 revelaba la 
existencia del celebrado en tre el padre de los recu rridos 
y  el recu rren te.

3.° La ley 1.a, tít. 1.°, libro 10 de la Novísima Recopi
lación, porque no se había dado fuerza probatoria á la c i
tada carta , reconocida por los h erederos, ni á los demás 
m edios, no testificales, con que so había justificado el 
con trato .

Y 4.® El art. 317 de la ley de Enjuiciam iento civil 
que se citaba inoportunam ente en la sentencia, por infrin* 
girse toda ley que se aplicaba de un  modo opuesto al que 
ella decía, pues hablando dicho artículo  exclusivam ente 
de la prueba testifical >e aplicaba á otra distinta:

Visto, siendo Ponente el Ministro D. Eusebio Morales 
Puideban:

Considerando q u e , si bien es indudable el princip io  
consignado en la ley 3.a, tít. 11, libro 1 /  del Fuero Real, con 
la que guardan consonancia la 11, tít. 14, Partida 3.* y la 
26, tít. 5.*, Partida 5.a, de que el que contrata lo hace para 
sí y para sus h e red e ro s , esto no se entiende respecto al 
com rato de sociedad ó com pañía, aun  cuando sea sobre 
arrendam iento  de rentas del Estado ó de arbitrios de los 
pueblos, m ientras no se pacte expresam ente , porque las 
sociedades no pueden, legalmenlo, contraerse con perso
nas inciertas, y que por lo tanto no han sido infringidas 
las expresadas le y e s :

Considerando que, en este su puesto , las dem ás leyes 
que se citan referentes á la fuerza de los pactos y á la 
obligación de cum plirlos, no tienen aplicación al p resen 
te pleito, porque, aun en el caso de que se constituyera 
sociedad en tre el demandado y el padre de los dem andan
tes, rio pueden alcanzar á estos sus efectos , m ayorm ente 
habiendo fallecido su causante antes de princip iar el n e gocio para que se form ara:

Considerando que dando solución la e jecu to ria , de 
que se interpone el recurso, a todos los extrem os que 
com prende la dem anda, puesto que solicitándose por esta 
que se condenara al dem andado á que rind iera cuenta 
de los bienes de la testam entaría, de cuya adm inistración se hizo ca rg o , rendida que íué esta, é impugnada por los 
dem andantes, deber era de U Sala sentenciadora d e te r
m inar, sobre las partidas que comprende, lo que en justi
cia co rre sp o n d iera , no_ es atendible la cita de la ley 16, 
título 22, Partida 3 ., ni de las sentencias de este S u p re
mo Tribunal, dictadas en conform idad á sus preceptos, las 
que tampoco han  sido infringidas:

Considerando, sin embargo, que no pudiendo tener el 
dem andudo otro carácter que el de adm inistrador vo lun
tario, y no habiéndose acreditado en autos los fondos que

retuvo en su poder, pertenecientes á la testam entaria , ni 
el tiempo que se aprovechó de ellos , la sentencia que le 
condena al pago de interés de una cantidad determ inada, 
infringe el principio legal que se invoca en el recu rso  ;

Fallamos que debemos declarar y  declaram os que há 
lugar al interpuesto por D. Juan José Irun  # tan solo en 
e>ta última p arle , y en su consecuencia casamos y a n u 
lamos en dicho extrem o la sentencia que en 19 de Mayo 
de 1864 dictó la Sala prim era de la Real Audiencia dfe 
Búrgos.

Así por esta nuestra sentencia , que se publicará en la 
G a c e t a  é insertará en la Colección legisla tiva , pasándose 
al efecto las copiáis necesarias, lo p ronunciam os, m anda
mos y firm am os.— Juan Martin Carrarnólíno. ** Manuel 
Ortiz de Zúñiga.==Tomás IIuet = E u s  bio Morales Puide- 
ban.«=*Manuel José de Posadillo.=G regorio Juez Sarm ien- 
to .= Jo sé  María H erreros de Tejada.

Publicacion.=L eida y publicada fué la an te rio r sen
tencia por el Exorno, é limo. Sr. D. Eusebio Morales Pui- 
deb an , Ministro del T ribunal Suprem o de Justic ia , están 
dose celebrando audiencia pública en su Sala p rim era , 
Sección segunda, el dia de h o y , d e q u e  certifico como 
Escribano de Cámara.

Madrid 31 de O etubre de 1865. =  G regorio Camilo 
García.

ANUNCIOS OFICIALES
A dm inistración  gen era l de la  Im p ren ta  

Nacional.
Teniendo que recoger este establecim iento d iferentes 

cantidades existentes en las Administraciones de Correos, 
encargadas de la suscricion á la G a c e t a  de la Península, 
islas Baleares y Canarias que á continuación se ex p re
san , las personas que quieran  to nar las que resu ltan  
disponibles al presente como en lo sucesivo , ya en to ta 
lidad ó parcia lm ente, podrán presen tarse  en estas ofici
nas al Oficial encargado del negociado de g iro , de doce 
á dos de la ta rd e , á entregar el im porte de la rem esa que 
quisieren  h ace r, recibiendo sin descuento alguno la li
branza á su órden y cargo de la A dm inistración de Cor
reos correspondiente.

Madrid 2 de N oviem bre de 1865.— El A dm inistrador 
g e n e ra l, Ramón de N avarrete.

Albacete. — Avila. — Badajoz.—Bailen. — Benavente.—  
Bilbao.— Cáceres. — Cádiz.— Canarias (Santa Cruz de T e
nerife).— Cartagena. — Castellón de la Plana.— C oruña.— 
Cuenca.—Figueras.—Granad «.—G uadalajara.— Hu^lva.— 
Irún. León. — Lérida. — Logroño. — Lugo. — Mahon.— 
Málaga.— Mallorca (Palm a).— Orense.— Patencia. — Pam 
plona.—Pontevedra.— Salamanca. — San Sebastian. — Se- 
govia. — Sevilla.—Soria.—Talavera de la Reina. — T aran- 
con.-—Teruel.—Toledo.—Toro.—T rujillo .—Tudcla.— V er- 
gara.—Vigo.— Vitoria.— Zam ora.— Zaragoza. — 1

Censura de los T eatros del Reino.
INDICE CRONOLÓGICO DE LAS OBRAS DRAMATICAS EXAMINADAS 

POR LA CENSURA DE TEATROS DURANTE EL MES DE OCTUBRE.
N úm ero 254. Las cartas de Rosalía , zarzuela en un 

acto y en prosa. A. el 2.
Núm. 255. Un alcalde constitucional, com edia en  un  

acto y en prosa. A. el 2 con supresión.
Núm. 256. Las bodas deC am icho, zarzuela en u n  a c 

to , original y en verso A. el 2.
Núm. 257. La hija del Almogabar, dram a en tres actos, 

original y en verso. A. el 2.
Núm. 258. Tomás el quinquillero t dram a en cuatro  ac 

tos y  un prólogo, arreglado del francés. A. el 2 .con su 
presiones.

Núm. 259. El suplicio de una m u jer , comedia en tres 
actos y en prosa. A. el 3.

Núm. 260. La abdicación de una Reina , comedia en 
dos actos, escrita en italiano y aneglada á la escena e s 
pañola. A. el 3.

Núm. 261. Los muebles de D. Tomás , juguete cómico 
en un acto y en prosa. A. el 3.

Núm. 262. La mujer de Ulises, juguete cómico en un 
acto y en prosa. A. el 3.

Núm. 263. Bernardo el calesero, dram a en cinco actos 
y  en prosa. P. el 4.

Núm. 261. Una limosna por Dios, dram a en un acto y 
en verso. A. el 4.

Núm. 265. Los hijos de los bosques, dram a en cuatro  
actos y un prólogo. .1. el 10.

Núm. 266. Los treinta rml del pico, com edia en un  ac
to y en verso, A. el 10.

Núm. 267. La Africana, ópera en cinco actos. A. el I I.
Núm. 268. La luz de la razón , dram a en tres actos, 

original y en verso. A. el 1 1 con una supresión.
Núm. 269. Donde menos se piensa   comedia en un

acto, dividida en do¿ cuadros, original y en prosa. A. el 
11 con una supresión.

Núm. 279. ¡Una primada! comedia en un  ac to , o rig i
nal y en verso. A. el 12 con impresiones.

Núm. 271. Broma por broma, zarzuela en un acto y e n  
verso. A. el 14.

Núm. 272. Lt-hija de la seña Inacia, comedia en un 
acto y en verso. A. el 16 con una supresión.

Núm. 273. Tí. /. P., comedia en un acto original y en 
prosa. A. el 26.

Núm. 2U . La b-ja-lud ,/•> Dios, ó los pastures de lU'cn, 
dram a en cuatro actos, original v en verso. A. el 26.

Núm. 275. Juan Lorenzo, dram a en cuatro actos, origi
nal y en verso. P. el 26 por su tendencia política.

Núm. 276. Los amigos de los pobres, drama en cuatro  
actos, original y en prosa. A. el 30 con una supresión.

Madrid 1.* de N oviem bre de 1865.=El Censor de Tea
tros, Narciso Serra.

Caja de A h orros de M adrid.
Estado de las operaciones verificadas el domingo 5 de Aro- 

viembre de 1865, autorizados por los señores de la Junta 
directiva que suscriben.

IN G R E S O S .

.Número Nueyes ToUl
P íam e la  Rs- d e - •  i ez lu ü u c m  imposiciones imponentes, imponentes,délas Descalzas. _________ _____________________ _

Sección I .1  17.604 225 72 297
2. a  10.595 175 » 175
3 .  a  28.068 471 » 471
4 .  a  24.138 398 » 398

Plazuela de San 
Millan, n ú m A  1 .
S e c c i o n o / . . . .  16.790 277 10 287

Calle 
de Fuencarral 

( Hospicio).
Sección 6 / . . . .  14.990 251 4 255

T otales. .  112 185 1.797 86 1.883

R E IN T E G R O S.

Número Idem TotalPlriTUPla Rs. vn. de pagos por número dar ia zu e ia  saldo. i  cuenta. pagos.délas Descalzas.  _______________________________________
Sección 1 / ___  134.034,44 107 40 147

El Director de sem ana , Manuel Catalá de Valeriola.— 
Los Vocales, Marqués dol Socorro .^M arqucs de Some- 
rue los.= P ab lo  Abejon.*=Franc¡sco de Paula Lobo — G on
zalo Sebastian de L iñan.^B asilio  Sebastian Castellanos.*^ 
Marqués de Falces — Lorenzo Fernandez Villavieeucio .=» 
Conde de V elarde.-=Pedro G albis.=M arqués de Villareal 
del T ajo .= A lejandro  Ram írez de Villa U rrutia.

G obierno de la p rov in c ia  de Ciudad-Real.
La Secretaría del Ayuntam iento de V illam anrique, do

tada con 330 escudos anuales, se halla vacante por re nuncia del que la desempeñaba.
Los aspirantes á ella d irig irán  sus solicitudes á la ex 

presada Corporación m unicipal en el térm ino de un mes, 
que principiará á contarse desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  y Boletín oficial de esta provincia* 
trascurrido  que sea se proveerá dicha plaza con a r r e glo á la ley.

Ciudad-Real 17 de O ctubre de 1865.«-Santiago Sán
chez de Ramos. 2442 — 1

G obierno de l a  p rov in c ia  de Oviedo.
Se halla vacante el partido médico de prim era clase 

del Concejo de N av a, con el sueldo y demás que previe
ne el reglam ento de 9 de N oviembre de 1864.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes docum entadas 
á aquella Alcaldía den tro  de un|m es, contado desde la p u 
blicación de este anuncio.

Oviedo 27 de O ctubre de 1865.««El G obernador, F ra n 
cisco Méndez de Vigo. 2443

A yun tam ien to  con stitu c ion a l de L inares.
D. Pedro Yanguas, in te rinam en te  Alcalde P residente 

del A yuntam iento constitucional de esta villa.llago saber que por fallecimiento del que la servia se 
halla vacante una de las tres plazas de M édico-cirujanos 
titulares establecidas en esta v illa , conform e al reg la
m ento de 9 de N oviem bre del año próxim o pasado, para 
la asistencia gratuita de los pobres: en su v irtud  se a n u n 
cia üsí p ira  que en el térm ino de 30 dias, contados desde 
que aparezca el presente en el Boletín oficial de esta pro 
vincia y en la G a c e t a  de M a d r id  , puedan los asp iran tes 
á dichas plazas presen tar sus solicitudes en la Secretaría 
de la Municipalidad , acom pañando para acred itar su  a p 
titud legal los títulos académ icos de que se hallen rev es
tidos y documentos de los m éritos que hayan con tra ido  
d uran te la práctica de su p rofesión , si los tu v ie ren ; en 
cuya oficina p.idrán en te ra rse  de las condiciones estab le
cidas para serv ir esta plaza. El sueldo con que se halla 
dotada es el de 400 escudos, que corresponde á los p a r 
tidos de p rim era , á que pertenece esta v d la , pagado^ 
trim estralm ente de los fondos de propios, y en libertad 
los Profesores para percib ir lo que se les retribuya por 
sus visitas á las clases acom edidas.

L inares 30 de O ctubre de i8 6 5 .= P ed ro  Y an g u as.=  
P. A. D. A. G ., Antonio de la T o rre , Secreta rio . 245?.

Junta econ óm ica  de A rtiller ía .
FÁBRICA DE ARMAS BLANCAS DE TOLEDO.

Estando dispuesto por órden  del Excmo. S r. D irector 
general del Cuerpo de 19 de Agosto últim o se cargue en 
lo sucesivo á las arm as de lujo ó á capricho el 50 por 1 u0 
sobre su valor á coste y costas en vez del tercio a n u n 
ciado , se pone en notic ia del p ú b lic ; para su  conoci
m iento.Tol do 4 de N oviem bre de IS fio .^E l Oficial p rim ero  
del Cuerpo ad m in istra tiv o , S ecreta rio , Joaquín Díaz Lo- 
z a n o .= V / B/=*EI C oronel-D irector, P residente, Magenis.2447

A u d ien cia  de B ú rgos.
REGISTRO D E L A  PROPIEDAD DE BRIVÍESCA (1 ).

Extracto de las inscripciones defectuosas que se ha
llan en el expresado Registro.

Fincas rústicas y urbanas cuyos linderos no constan. 
Rústica en Campo y otros, de D. José Busto. Venta ju 

dicial en 1859.
Idem , no consta su situación, de D. Francisco  Busto. 

Venia en 1859.
Idem , no consta su  s itu ació n , de D. M anuel Busto. 

Venta en 1859.
Idem , no consta su  situación , de D. José Bonilla. Ven

ta en 1859.
Idem, no consta su  situación, de D. Lino Cornejo. Ven

ta en 1859.
Id e m , no consta su  s itu ac ió n , de D. Lino Ccballos. 

Venta en 1859.
Id e m , no consta su  situación , de D. Gregorio Corne

jo. Venta en  1859.
Idem en Sendero r de D. Bernardo Cortázar. V enta 

en 1859.
Idem , no consta su  s itu ac ió n , de D. José Calleja. 

Venta en 1859.
Idem , no consta su  s itu a c ió n , de D. José Calleja. 

Venta en 1859.
Idem , no consta su  situación , de D. José Calleja. 

Venta en 1859.
Idem , no consta su situación, de D. Rom án Castro. 

Venta eu 1859.
Idem, no consta su  situación , de D. A ndrés Ceballos. 

Venta en 1859.
Id e m , no consta su situación, de D. M anuel Diez. Yen- 

ta eu 1859.
Idem ,no  consta su situación , de D. Estéban Diez. Ven

ta en 1859.
Idem , no codsta su situación, de D. E stéban Diez. Ven

ta en 1859.
Idem, no consta su situación, de D. José Estarfoa. Ven

ta en 1859.
Idem, no consta su s itu a c ió n , de D. G regorio España. 

Venta en 1859.
Idem , no consta su s itu a c ió n , de D. Ju lián  España. 

Venta en 1859.
Idem, no consta su  situación, de D. Juan  de la F u en 

te. Venta en 1859.
Idem, no consta su situación, de D. Ju an  de la Fuente.. 

Venta en 1859.
Idem, no consta su  situación, de D. G regorio H ern á n 

dez. Venta en 1859.
Idem, no consta su situación, de D. Santos H ernández. 

Venta en 1859.
Idem, no consta su situación, de D. Juan  d é la  Fuente. 

Venta en  1859.
Idem, no consta su situación, de D. Juan de la Fuente. 

Venta en 1*59.
Tres fincas rústicas, no consta su situación, de Doña 

Angela Fernandez. Venta en 1859.
Rústica, no consta su  situación , de D. Pedro F ern an 

dez. Venta en 18 >9.
Idem , no consta su s ituación , de D. S a tu rn ino  F e r 

nandez. Venta en (859.
Rústicas y u rbanas en Prado Juan, de Doña Ana H er- mosilla. Venta en 1859.
Rústica en Heras b ag e ra s , de D. Bernabé Hermosilla. 

Venta en 1859.
Idem en El P o r te , de D. Pedro Hermosilla. Venta en 

1859.
Idem, no consta su  situación, de D. Sebastian G alvar- 

ros. Venta en 1859.
Idem , no consta su  situación , de D. Sebastian  M artí

nez. Venta en 1859.
Cinco fincas rústicas, no consta su situación, de D. A n

gel Garcia. Venta en  1859.
Rústica, no consta su  situación, de D. Pedro Gil. Venta 

en 1859.
Idem en Santa O lalla , de D. José M artínez. Venta en 1859.
Idem, no consta su  situación, deD . Leandro González. Venta en 1859.
Idem, no consta su  situación, de D. Fernando  G ra ja- les. Venta en 1859.
Idem, no consta su situación , de Doña Faustina G ó

mez Venta en 1859.
Idem , no consta su situación , d eD . Juan González. Venta en 1859.
Idem, no consta su situación , de D. Manuel Grajales. Venta en 1859.
Idem  en Santa María, de D. F ernando  Saez. Venta en 1859.
Idem, no consta su situación, de D. Mateo López. Venta en 1859.
Tres fincas rústicas, no  consta su situación, de D. L ú

eas López. Venta en  1859.
Tres fincas rústicas, no constan  su s itu a c ió n , de Don Mateo López. Venta en  1859.
Tres fincas rústicas, no consta su  situación, de D. Manuel López Venta en  1859.
Rústica, no consta su situación, de D. Aniceto López. Venta en  1858.
Dos fincas rústicas, no consta su situación, de D. M arcos López. Venta en 1859.
Rústica, no consta su situación , de D. Manuel Lonez Venta en 1859. ^ *
Idem, no consta su  situación , de D. Sebastian M artínez. Venta en 1 859.
Idem, no consta su  situación, de Doña M argarita Saez Venta en 1859. *
Idem, no consta su  situación , de D. Manuel M oreno Venta en 1859.

r ^ 0SJ lncas rústicas, no consta su  s itu ac ió n , de D oña Josefa Moreno. Venta en 1859.
Rústica, no consta su situación, de D. Santiago López Venta en 1859. °  1
Tres fincas rústicas, no  consta su  situación , de Leo- nardo Osua. Venta en 1859.
Rústica, no consta su situación, de D. Félix O rtiz. Venta en 1859.
Idem, no consta su situación, de D. Deogracias Perez Venta en 1859.
Idem, no consta su situación , de Doña María Perez Venta en 1859.
Idem, no consta su  situación, de D. Manuel Piña. V enta en 1859.
Idem, no consta su situación , de D. Juan  Q uintana. Venta en 1859.
Dos lincas rústicas, no consta su situación, de D. Ñ or- b erto  Saez. Venta en  1859.
Rústica, no consta su situación ,deD . Juan Solo. V enia en 1859.
Id e m , no consta su situación , de D. Ignacio Saez. Venta en 1859. ,
Idem, no consta su situación , de D. Tomás Saez. Venia en 1859.
Idem , no consta su situación, de Doña Baldom era Vi- Hanueva. Hijuela en 1859.
Idem en ü y u elo s, de D. H erm enegildo Val. Yenta en 1859.
U rbana, no consta su situación , de D. Santos Alearía Venta en 1859. °

en  | g ^ n cn Brtprio Ñ e r o ,  de D. Eusebio Alonso. Venta 

O) Véanse las G aceta s  de anteayer y ayer.

Rústica, l o  consta su  situación , d e  D. Juan  Fuente. Ven* 
ta en 1859.

Rústica, no consta su  s itu a c ió n , de D. Gregorio Fer
nandez. Venta en 1859.

Idem, no consta su situación  , de D. Pedro  F e rn a n d a  
Hijuela en 1859.

Idem , no  consta su  situ ació n , de D. V alentín Fernan
dez. Venta en  1859.Idem, no  consta su situación, de D. B runo  y D. Manuel 
Grajales. P erm uta  en 1859.

U rbana, no consta su  situación , de D. Manuel Hermo
silla. Venta en  1859.Rústica, no  consta su situación  , de D. Bruno Hermo
silla. Hijuela en  1859.

Idem , n o  consta su  situación  , de Doña Juana Hermo
silla. Hijuela en  1859.Idem , no consta su s itu a c ió n , de Doña Maria Hermo
silla. Hijuela en 1859.

Idem , no co n sta  su  situación , de Doña Josefa Moreno. 
V enta en 1859.Idem , no co n sta  su  s itu a c ió n , de D. Ju an  Martínez. 
Venta en 1859.

íd e m , no consta su  situación  , de D. Policarpo Mendo* 
za. Venta en 1859.

Idem , no consta su situación  , de D. B runo Hermosilla» 
Venta en  1858.

Id e m , no consta su sit uación , de D. Pedro  Hermosilla. 
Venta en 1858.

Id e m , no consta su s itu a c ió n , de D .E m eterio  del Val. 
V enta en  1858.

Idem , no consta su  s itu ac ió n , de D. Pedro  Saez. Yen
ta en 1858.

Idem, no consta su  s itu a c ió n , d e  D. Victoriano Saez. 
Venta en 1858.

Idem, no  consta su  situ ació n , de D. M ariano Quintana. 
V enta en 1858.

Id em , no consta su  s itu ació n , de Doña Juana Ruiz» 
Adjudicación en  1858.

Idem , no consta su s itu a c ió n , de D .Toribio Cornejo* 
Donación en 1858.

Dos fincas rú s tic a s , no consta su  situación , de Don 
Mateo López. Venta en  1858.

Rústica , no consta su s itu a c ió n , de D. Miguel López.. 
V enta en 1858.

Idem, no consta su s itu a c ió n , de D. Manuel y D. Cle
m ente Rey. Venta en 1858.

Id e m ,’ no consta su  s ituación , de D. Ciríaco Gómez- 
Hijuela en 1858.

Idem , no consta su situación, d eD . Inocente y Doña 
G regoria G ubia. H ijuela en  1858.

Íd e m , no consta su  situación , de D. Luciano Gubia* 
H ijuela en  1858.

Id e m , no consta su  s itu ac ió n , de Doña Maria G ubia. 
H ijuela en  1858.

Idem , no consta su  s ituación , de D. Ju an  H erm osilla. 
Hijuela en  185-s.

Idem en Prado m olino, de D. Juan y D. Pablo F er
nandez. V enta en 4 858.

Idem , no consta su  situación, de D. Ju an  Fuente. Ven
ta en 1*58.

Idem , no consta su  situ ac ió n , de D. José Cornejo. Hi
ju e la  en  4858.

Id e m , no consta su  s itu a c ió n , de Doña Cornelia Aguir- 
re. Hijuela en  1858.

Id e m , no consta su  s itu a c ió n , de Doña E leuteria Alón-» 
so. H ijuela en 4858.

Idem , no consta su  situación, de Doña Hipólita Alegría* 
Hijuela en  1758.

Idem, no consta su  situación , d e  D. Ju lián  España.. 
Venta en 4857. !

Id e m , no consta su  s itu a c ió n , de D. José María d e t 
Rio. Hijuela en  1858.

Id e m , no consta su  s itu a c ió n , de D. Rafaél del Rio. 
Hijuela en  1857.

Idem , no consta su  s itu ac ió n , de D. Cayetano Solar* 
Venta en 1857.

Idem , no consta su  situación, de D. Braulio Verga* 
Venia en 4857.

Idem , no consta su s itu ac ió n , de Doña Josefa F e r
nandez. Hijuela en 1857.

Idem  en Cabrilla y otros, de D. Pedro Cevallos. Hijue-- 
en 4856.

Id m  en A rrejones, de D. José Calleja. Venta en  4856.
Idem  en  Prado y otros, de D. N icanor y  Doña S a tu r

n ina  López. Hijuela en  1856.
Idem en D ehesa, de D. Manuel López. V enta en  4856.
Idem  en M augjda, de D. Manuel Mo eno. Venta e a  1856.
Idem  en R ullano , de D. Vicente Usua. Venta en 1856.
Idem en Cam po-ancho, de D. Diego del Rio. V enta en 1856.
Idem en Diocia y  o tro s , de D. Cornelio A guirre. Ventas 

en 1856.
Idem en Prado y o tro s , de D. Nicolás F ernandez. H iju e la  en 1856.
Idem en E sca lo n a , de D. N orberto Saez. Hijuela en, 

4855.
Idem en A rroyo del Prado, de D. Ciríaco G óm ez. Ven

ta  en  4 855.
Idem en Ju n c a sa , de Doña Teodora G alvarros. Hijuela, en 1855.
Idem  en  Ju n c a sa , de D. Leoncio G alvarros. H ijuela ei* 4 855.
Idem  en San P e lay o , de D. Miguel G arcía. D onacioa 

en 4 855.
Idem en C am pañuelos, de Doña Justa  Escolante. Hi

ju e la  en 1855.
Idem en Recuenco, de D. José Calleja. Venta en  4855*
Idem  en Santa O la lla , de D. Rosendo Cornejo. V enta en  1855.
Idem  en Casa g a ll in a , dé D. Santiago Calleja. H ijuela en  1854.
Idem  en  El M u erto , de D. Francisco Diez. H ijuela e n  4854. J
Idem en C am p o , de D. Anselm o Diez. H ijuela en  4854.
Idem , no consta su  situación , de D. Pablo Saez. Cesión en 4 853.
Idem, no consta su  situación, de D. Ju an  F uen te . Ven ta en 4 852.
Idem  en P e lay o , de D. Miguel G arcía. D onación en  4852.
Idem  en R oyos, de D. Tomás Gómez Venta en  4852.
U rbana , no consta su  situ ac ió n , de D. Francisco  T o rres. Venta en 4850.
Idem  en Barrio del R o llo , de D. Francisco T orres. Hiju e la  en 4850.
Idem  en Laloma, deT). M anuel y  Doña Juana G rajales. H ijuela en 1850.
Idem en  C arravezosa, de Doña María Alonso. V enta en 4 848.
Idem  en cam iuo Cascajes, de D. Felipe Cornejo. V enta  en 4848.
Idem en Lám para y  otros, de D. V alentín López. V en ta en 4 848.
Idem , no consta su  s itu a c ió n , de D. Feliciano T o rres . 

Venta en 1847.
Idem , no consta su  situación, de D. M arcelino Puen te. 

V enta en  4845.
U rb a n a , no consta su  s ituación , de D. C orm enzana Pedro. Venta en  4845.
Rústica, no consta su situación, de D. Fulgencio Cere

zo. Venta en  1845.
Idem, no consta su  situación, de D. José Calleja. V en

ta en 4 845.
Idem, no consta su situación, de D. G regorio C ornejo/ 

Venta en 1845.
Id e m , no consta su s itu ac ió n , de D. A lejandro G ubia. 

Venta en  1845.
Id e m , no consta su  situación , de D. Miguel García* 

Venta en 4845.
U rbana , no consta su s itu ac ió n , de D. Angel G arcía. 

Venta en 1845.
Idem , no consta su  situación , de D. Bartolom é G raja

les. Venia en 1845.
R ústica . no consta su  situación , de D. Tom ás Gómez. Venta en 1845.
Idem , no consta su  s itu ac ió n , de D. A ntonio López. Venta en 4845.
Idem , no  consta su s itu a c ió n , de D. Lúeas López. Ven

ta en 1845.
Id e m , no consta su  s itu a c ió n , de D. V alentín  López. 

Venta en 1845.
Idem , no  consta su s ituación , de D. Francisco Palma. 

Venta en 18 ¿5.
Idem , no consta su  situ ació n , de D. M arcelino Puente. Venta en 1845.
Rústica y  u rb an a , no consta su s itu a c ió n , de Doña 

Feliciana y Doña Jacoba H ernández. Venta en 1839. .
Rústica en  Casares y o tro s , de D. Angel y Román 

Santiago. Venta en  4838.
U rbana, no consta su situación, de D. José Busto. Yenta en  1837.

1837^S^ Ca Cn ^ rac 0̂ ’ ^ e^Pe Cornejo. Venta en
Idem en N uestra S e ñ o ra , de D. M artin López. Venta en  1837.
Rústica y  u rb an a en  Sevilla, de D. Pedro Fernandez. Venta en 1837.
Rustica en  D ehesa, de D. Pedro Fernandez. Venta en  4 837.
U rbana en Barrio b a je ro . de D. Lúeas López. Venta en 1837. J
Rústica en  N ufrades, de D. Márcos López. Venta en 4837. r
ídem en R evilla, de D. V alentín Llanos. Venta en 1837.



Urbana en Barría, R e v i l la  de D. Santos Fernandez. Venia en 1836.
Rústica en Arrx(jares y  o tro s , de D. Ju lián  G alvarros. Venia en Is36,

U rbana en b a rrio  «incimero, de D. Miguel López. Venta en 1836.
Rústica, en Lvnares, de D. José M artínez Venta en 4836-
Idem  en ""Prado R edondo, de D. José Martínez. Venta en As3i*.
Idem  en Santa O lalla , de D. Manuel Peña. Venta en •I&36.
l'jem  en llera del Prado, de D. Deogracias Busto. V en

ta. ren 18 35.
Urbana en Banco del Rollo, de Di Marcelo Cornejo, tyenta en 1835.
Rústica en Camino Real, de D. Lúeas Fernandez. Ven

da en 1835.
Idem en Rusala y o tro s , de D. Manuel Alonso. Venta «n 1835.
Idem en Sobrana y o tros, de D. Prudencio G utiérrez. Venta c.. 1835.
Idem en Bajo la Cuesta , de D. P rudencio G utiérrez. Yen la en 1835.
Idem en Sebrana, de D. Manuel López. Venta en 1835.
Rústica y u ibana en Rollo, de D. Pedro Saez y D. Pió López- Venta en 1835.
Rústica en C a rre ra , de D. Manuel Angulo. Venta en 

4834.
Idem en C am ^ejon , de D. Marcelino Cornejo. Venia en 1834.
Rústica e o  Pradillos y o tros, de D. Prudencio G utiérrez. Venta en 1834.
Rústica en Prado Ju an , de D. Prudencio G utiérrez. Venta e n  1834.
R’jstica y p rbana en Prado Juan , de D. Casimiro Fer- 

IRfndez. Ven-a en 1833.
Urbana en Barrio Revilla , de D. Santos Fernandez. Venta en 18 33.
Rustica en la C aldera , de D. Lúeas Fernandez. Venta 

en 1833.
Rústica en D eh esa , de D. Joaquín Fernandez. Venta «n 1833.
Idem en Dehesa , de D. Manuel Grajales. Venta en 

1433.
Idem  en Junca y o tros, de Doña Prudencia G utiér

rez . Venta en  1833.
Idem en Escalona, de D. Manuel García. Venta en

4833.
Urbana en Barrio bajero, de D. Leonardo Osua. Venta 

en 1833.
Rústica en P iedrahita , de D. Leonardo Palm a. Venta 

en <833.
U rbana en Rollo, de D. Manuel Peña. Venta en 1833.
Rústica en Prado y otros, de D. Angel y D. Román San

tiago. Venta en 1833.
Idem en Prado m erino , de D. Julián Val. Venta en1833.
Idem en Prado y o tros, de D. Millan Barona. Venta en 1833.

Berzosa.
R ústica, no consta su situación, de D. José María del 

Rio. Hijuela en 1860.
Urb i na, no consta su situcion , de D. Francisco y Don 

Angel Arnaiz. Perm uta en 1859.
R ú stica , no consta su situación , de D. Pedro Gil. Ven

ta en 18 >9.
Dos fincac rústicas , no consta su situación, de Don 

Millan Barona. Venta en 1858.
Urbana , no consta su situación , de D. A ntonio Cueva. 

Venta en 1858.
Rústica, no consta su situación , de D. Ponciano Alon

so. Venta en 1858.
Idem, no consta su situación, de D. Vicente Diez. Hi

juela en 1858.
Id -m , no consta su s itu ac ió n , de Doña Paula Diez. 

Hijuela en 1858.
Idem , no consta su s itu a c ió n , de D. Martin y  D. Mi

llan M arroquete Perm uta en 1858.
Id e m , no consta su s itu ac ió n , de D. Manuel Osua 

Hijuela en 1858.
Idem , no consta su situación, de D. Julián Osa. H i

juela  en 1858. t *
Id em , no consta su s itu ac ió n . de D. Millan Barona. 

Perm uta en 1858.
Idem, no consta su situación, de D. Manuel G arcía. 

Venta en 1858.
Idem, no consta su situación, de D. Santiago Palm a y 

Soto. Venta en 1858.
Idem, no consta su situación, de D. Julián Barona. 

Venta en 1858.
Tres fincas rústicas, no consta su situación, de D. Mi

lán Barona. Venta en  1858.
U rbana en Astial, de D. Juan Ruiz. Venta en 1857.
Rústica en Camino la Vez, de Doña Feliciana Cadiña- 

nos. Cesión en 1857.
Idem en Solanillos, de D. Genaro España. Venta en 

1857.
Idem en Calamocha, de D. Millan Barona. Venta en

1857.
Idem, no consta su situación, de D. Millan Barona. 

Venta en 1857.
Idem en Sormiel, de D. Julián España. Venta en  * 856.
Idem, no cm -da su situación, de D. Gen ro Moreno. 

Venia en 1856.
Idem en Q uintana, de D. Marcos Oña. Venta en  1856.
U rbana en P u e b lo , de D. Ferm ín Ruiz. Venta en 1856.
Idem  , no consta su s itu ac ió n , de D. Juan Oña. Venta 

en 1856.
Rústica en Prado H oyo, de D. Manuel M artínez. Venta 

en 1855.
Urbana, no consta su situación , de D. Celestino Mo

reno. Obligación en 1854.
Idem  en Astial, de D. Manuel Cueva. Venta en 1854.
Rústica en S e rn a , de D. Rafaél del Rio. Perm uta en

1854.
Urbana en Las h uertas, de Doña Juliana Lisciñana. H i

juela en 1853.
Rústica y u rb an a en T orno , de D. Manuel M artínez 

Venta en 1852.
R ústica, no consta su situación , de D. Mateo M arro

quete. Reconocimiento de censo en 1852.
Idem , no consta su situación, de D. Francisco Ruiz. 

Venta en 1852.
Urbana , no consta su situación , de D. Manuel M artí

nez. Venta en 1852.
Idem  en la Iglesia, de Doña Luisa Corm enzana. Hi

juela en 1851.
Rústica y urbana , no consta su situ ac ió n , de D. Va

lentín López. Hijuela en 1851.
Id em , uo consta su situaciou, de D. Trifon López. Hi

juela en 1851.
U rbana, no consta su situación , de D. M anuel Martí

nez. Venta en 1845.
Rústica, no consta su situación, de D. Manuel Osua. Venta en 1845.
Idem , no consta su s itu ac ió n , de Doña Casilda Gómez. 

Reconocimiento de censo en 1 *45.
Iden en La B u reb a , de D. Aquilino Luciñana. Venta 

en 1841.
Urbana en Pasapuente, de D. Manuel Fernandez. Ven

ta en 1837.
Id i n , no consta su situ ac ió n , de D. Baltasar Oña. Ven

ta en 1*36.
Rústico en Delgados, de D. Prudencio G utiérrez. Ven

ta en 18 i4.
Idem en M irabueno, de D. FelipeM arroquin. Venta en 

183^.
Idem en Sequentana, de D. Felipe Mijangos. Venta en

1834.
Idem en Zagañal, de D. Prudencio G utiérrez. Venta en

1833.
Idem en Pozo y otros, deD . Cándido Prestam ero. Venta en 1832.
Idem en Cortes, de D. Pedro Gil. Venta en 1832.
U rbana en la Lafuente, de D. Silvestre Martínez. V en

ta en 1832. Bentretea.
Rústica, no consta su situación, del Concejo de Termi- 

non. Redención de censo en 1860.
Idem, no consta su  situación, de D. José Alonso. Lega

do en 18t>0.
Idem, no consta su situación, de D. Francisco Plaza. 

Venia en I8b0.
Idem, no consta su  situación, de Doña Casta Sam anie- 

go. Hijuela en 1860.
Idem , no consta su situación, de D. Justo Sam aniego. 

Hijuela en 1860.
Idem ,n o  consta su s itu ació n , de D. Faustino Sam a- 

Uiego. Hijuela en 1860.
Idem , no consta su situación, de Doña V entura T am a- 

yo. Hijuela en 1860.
Urbana, no consta su situación, de D. Fausto Ruiz 

Bercedo. Hijuela en 1860.
Idem , no consta su situación, de D. Manuel M oneste

rio. Venta en 1860.
Rú&tica , no consta su  situación, de D. Rafaél Ojeda. 

Hijuela en 1859.
I'iem , no consta su  situación, de Doña Juana Plaza. 

Hijuela en 1859.
Idem , no consta su situación, de D. Pedro Plaza. Hi

juela en 1859.
Idem, no consta su situación de D. M artin Plaza. Hi 

juela en 1859.
Idem , no consta su situación, de D. Juan Francisco 

Plaza. Hijuela en 1859.

Idem, no consta su situación, de D. Francisco Plaza. 
Hijuela en 1859.

Idem, no consta su situación, de D. Joaquín Plaza. Hi
juela en 1859.

Idem, no consta su situación, de Doña María Manuela Plaza. Hijuela en 1859.
Idem, no '-onsta su situación, de D. Eustaquio Linaje. Venta en 1 *57.
Urbana, no consta su situación, de D. Antonio A rria- ga. Venta en 1857.
Rústica, no consta su situación, de D. Pedro Sam aniego. Hijuela en 1856.
Idem, no consta su situación, de D. Ju lián  Samaniego. Hijuela en 1856.
U rbana , no consta su s itu ac ió n , de D. Vicente M artínez. Venta en 1856.
Idem, no consta su situación , de D. Juan Alonso Oje

da. Hijuela en 1853.
Idr*m, no consta su situación, de Doña Manuela Ojeda. 

Hijuela en 1853.
Barrio de Diaz Ruiz.

Rústica, no consta su situación, de Doña Angela F e r
nandez. Hijuela en 1860.

Idem , no consta su situación , de D. Ju lián  España. Venta en 1859.
Idem, no consta su situación , de D. Santos F e rn an dez. Hijuela en 1859.
Idem, no consta su situación, de Doña María F e rn an dez. Hijuela en 1859.
Idem , no consta su situ ac ió n , de Doña Juana Gonzá

lez. Hijuela en 1859.
Idem , no consta su situación , de Doña Ruperta G on

zález. Hijuela en 1859.
Idem , no consta su situación , de D. Tomás González. 

Hijuela en 1859.
Idem , no consta su situación , de D. Eugenio Gonzá

lez. Hijuela en 1859.
Idem , no cons'a su situación , de D. Francisco Gonzá

lez. Hijuela en 1859.
Idem , no consta su situación, de Doña Simona Gon

zález. Hijuela en 1859.
Idem , no consta su situación , de D. Casimiro García. 

Hijuela en 1869.
Id em , no consta su  situación, de Doña Lorenza G arcía. 

Hijuela en 1859.
Id e m , no consta su  s itu ac ió n , de D. Calixto Moral. 

Venta en 1858.
Idem , no consta su situación, de Doña Juan a  M endo

za. Obligación en 1858.
Idem, no consta su s itu ac ió n , de D. Julián Oña. Venta 

en 1858.
Idem , no consta su situación, de D. A ndrés Ruiz. 

Venta en 1858.
Id e m , no consta su s itu ac ió n , de D. Nicolás Palma. 

Venta en 1855.
Idem, no consta su situ ac ió n , de la testam entaría del 

Excmo. Sr. Duque de Frías. Reconocimiento de censo 
en 1854.

Buñuelos.
R ústica,no consta su situación , de D. Domingo Ortiz. 

Obligación en 1861.
Idem, no consta su situación , de D. Severo Labarga. 

Venta en 1860.
Idem, no consta su situación, de Doña Juliana Casti

llo. Venta de hijuela en 1860.
Rústica y urbana, no consta su situación, de D. Juan 

Arnaiz. Venta de hijue'a en 1860.
Idem, no consta su situación , de D. Matías A rnaiz. 

Venta de hijuella en 1860.
Idem, no consta su situación , de Doña Gregoria Lo - 

pez. Venta de hijuela en 1860.
Idem, no consta su situación, de Doña Benarda López. 

Venta de hijuela en 1*60.
Idem, no consta su situación, de Doña Manuela López. 

Venta de hijuela en 1860.
Idem, no consta su situación, de D. Pedro López. Ven

ta de hijuela en 1860.
Rústica, no consta su situación, de D. Plácido Arnaiz. 

Venta en 1859.
Urbana^, no consta su  situación, de D. Severo Labarga. 

Hijuela en 1859.
Idem , no consta su situación , de D. Martin Labarga. 

Hijuela en 1859.
Idem, no consta su situación, de Doña Eulalia y D. Leo

nardo Labarga. Hijuela en 1859.
. Idem, no consta su situación, de Doña Luis, D. Benito y 

D. Pedro Labarga. Hijuela en 1859.
Idem , no consta su situación, de D. Juan Francisco 

Labarga. Hijuela en 1859.
Idem, no consta su situación , de D. Benito Labarga. 

Venta en 1859.
Rústica, no consta su situación, de D. Deogracias Cam

po. Venta en 1859
Idem , no consta su situación , de D. Juan Soto. Venta 

en 1859.Idem , no consta su  situación , de D. Diego Usadas. 
Venta en 1859.

Idem , no consta su situación , de D. Cláudio Tristan . 
Venta en 1859.Idem , no consta su s itu ac ió n , de D. Eugenio Alonso. 
Venta en 1858.

Idem no consta su situación, deD. Meliton Barga. Ven
ta en 1858.

Idem , no consta su situación , de D. Severo Labarga. 
Venta en 1858.

Id«nn . no consta su s itu ac ió n , de D. Romualdo Car
ranza. Venta en 1858

Id e m , no consta su  situación , de D. Santiago Mañero. 
Venta en 1858.U rbana, no consta su  situ ació n , de Doña Dolores Ma- 
ía. Perm uta en 1858.R ú stica , no consta su  situación , de D. M arcelino 
Puente. Venta en 1853.

Idem , no consta su situación, de D. Zacarías Ruiz. 
Venta en  1858.

Idem, no consta su situación, de D. Toribio Saez. V en
ta en 1858.

Id e m , no consta su s itu a c ió n , de D. Bráulio Sagredo . 
Venta en 1858.Idem, no consta su situ ac ió n , de D. Pablo y Doña V e- 
nancia. Venta en 1858.

Rústica y u rb a n a , no consta su  situ ac ió n , de D. José 
López. Venta en 1858.R ú stica , no cons'ta su  situación , de D. Faustino G ar
cía. Venta en 1857.Idem , no consta su  situación , de D. Benito Labarga. 
Venta en 1857.Idem , no consta su  situación , de D. Froilán Casillas. 
Venta en 1857.Rústica y u rb a n a , no consta su situ ació n , de D. Mel
chor del Campo. Venta en 1857.

Rústicas y u rb an as, no consta su situación, de Don 
Francisco Muñoz. Venta en 1847.

Rústica , no consta su s itu ac ió n , de D. A lejandro Saez. 
Venta en 1857.

Idem , no consta su situación, de D. M artin Viadas. 
Venta en 1857.Idem , no consta su  situación , de D. Marcelino Puen
te. Venta en 1867.Idem , no consta su  situ ac ió n , de D. Eugenio Alonso. 
Venta en 1856.Idem , no conta su situación , de D. León García. Ven
ta en 1856.Idem , no consta su situación, de D. José García. V en
ta en »856Idem, no consta su situación , de D. Gregorio Moreno. 
Venta en 1 *56.Idem , no consta su situación , de D. Marcelino P u en 
te. Venta en 1850.Id m , no consta su situación , de D. Bráulio Sagredo. 
Obligación de censo en 1846.

Idem , no consta su situación, de Doña Toribia Gon 
zalez. Venta en 1855.Idem , no consta su s itu ac ió n , de D. Domingo Ortiz. 
Venta en 1855.Idem , no consta su situación, de D. Zacarías Ruiz. 
Venta en 1855.Id e m , no consta su situación , de D. Mariano García. 
Venta en 1854.Idem , no consta su situación , de D. Domingo Ortiz. 
Venta en 1854.Id e m , no consta su situación , de D. Eusebio Saez. 
Venta en 1854.

Idem , no consta su situ ac ió n , de D. Marcelino P u e n 
te. Obligación en 1854.

Idem, no consta su s itu ac ió n , de D. Severo Labarga. 
Venta en 1853.

Idem, no consta su situación, de D. José García. Ven
ta en 18»3.Idem, no consta su situación, de D. Domingo Ortiz. 
Venta en 1853.Idem, no consta su situación, de D. Eugenio Saez. Hi
juela en 18 >2.Idem, lio consta su situación,de D. Pablo García. V en
ta en 1852.Idem, no consta su situación, de D. Pablo García. Ven
ta en 1851.A Idem, no consta su situación, de D. Pedro Ortiz. He
rencia en 1851. ,Idém, no consta su situación, de Doña Mana Rosario. 
Donación en 1851.Idem, no consta su  situación, deD . Marcelino Puente. 
Venta en 1851.Id e m , no consta su situación, de D. Rafael Abad. Hi
juela en 1850.Idem, no consta su situación, de D. Canuto Abad. Hi
juela en 1850.

Idem, no consta su situación, de Doña Engracia Abad. 
Hijuela en 1850.

Idem, no consta su situación , de Doña Leonarda Oca. 
Hijuela y venta en 1850.

Idem , no consta su situación , de D. Eusebio y Doña 
Petra S.iez. Hijuela en 1850.Idem , no consta su situación, deD . Froilan y D. León 
Saez. Hijuela en 1850.Idem, no consta su s itu ac ió n , de D. Martin Viadas. 
Venta en 1849.

Idem, no consta su situación, de D. Hipólito Ruiz. Ven
ta en 1848.

Idem, no consta su situación , de D. Pascual Cubiilas. 
Venia en 1845.

Rústica, no consta su  situación , de D. A polinarioG ar
cía. Venta en 1845.

Idem, no consta su  situación, de la Fábrica de Bañue- 
los. Reconocimiento de censo en 1839.

Idem , no con&ta su situación , de D. Melchor Campo. 
Venta en 1837.

Idem, no consta su situación, de D. Victoriano Le pez. 
Venta en 1837.

Idem, no consta su situación , de D. Juan  Soto. Venta 
en 1836.

Idem, no consta su situación , de D. Pedro Varga. V en
ta en 1835.

Idem, no consta su  s itu ac ió n , de D. Juan Mata Barga. 
Venta en 1835.

Rústica, no consta su situación, de D. Sebastian Car
ranza. Venta en 1835.

Idem, no c nsta su  situ ació n , de D. Melchor Campo. 
Venta en 1835.

Idem , no consta su  situación , de D. Melchor A rna iz. 
Venta en 1835.

Idem  en V alles, de D. Gregorio Alonso. Venta en1835.
Idem  en A rias, de D. Pablo Usadas. Venta en 1835. 
Urbana en El Barrio , de D. Inocencio Soto. Venta en1834.
Rústica en Yendo G alindo, de D. Melchor Campo. 

Venta en 1833.
Urbana en La Esfcuela, de D. Bernardo García. Venta 

en  1833.
Rústica en Valdecobos , de D. Faustino García. Venta en  1833.
Idem en Valde Mástil, de D. Faustino García. Venta 

en  1833.
Idem en Oteros, de D. Angel García. Venta en  1833. 
Idem  en Cerrozarzosa, de D. José López. Venta en 

1833.
Idem  en V alcabrada, de D. José Ortiz. Venta en 

1833.
Idem  en Salida á Canias , de D. Luis Saez. Venta en 

1833.
Idem en Fuente Rios, de D. Ignacio Soto. (Venta en 

1833.
Idem en Collado, de Doña María Saez. Venta en  1833. 
Idem en Vallejo izquierdo, de D. Juan  Soto. Venta en 

1833.
Idem  en La Mediana, de D. Meliton Barga. Venta en

1832.
Rústicas y urbanas en Collado, de D. Manuel Usadas. Venía en 1832.
Rústica en  Prado fu e rte , de D. Pedro Barga. Venta en

1831.
Idem  en F uente M urci, de D. Victoriano López. Venta 

en 1831.
Idem  en Alto c o rra le s , de D. Melchor Arnaiz. Venta 

en 1831.
Baldazo.

Rústica, no consta su  situación, de Doña V itoria Soto. Hijuela en 1861.
Idem, no consta su situación, de D. Juan Güemes. Hijuela en 1860.
Idem en Barron y  o tro s , de D. G uillerm o Martínez. Venta en 1860.
Idem en Bajeras, de D. Víctor Viscum brales. Venta en 1860.
Idem , no consta su  s itu ac ió n , de D. Víctor Velasco. Venta en 1860.
Idem, no consta su  situación, de D. Juan Bueno. Ven

ta en 1859.
Id em , no consta su situación, de D. Cirilo Campo. V en

ta en 1859.
Idem, no consta su  situación, de D. Gregorio Casillas. 

Venta en 1859.
Idem, no consta su  situación, de D. Benito Monesterio 

Venta en 1859-
Idem, no consta su situación, de D. Julián M onesterio. 

Venta en 1859.
Idem en Cazuela y o tro s , de D. Víctor Velasco. O bli

gación en 1859.
Urbana, no consta su situación , de D. Félix Santiago. 

Venta en 1859.
Rústica, no consta su  situación, de Doña María F u e n 

te. Hijuela en 1*58.
Id e m , no consta su situ ac ió n , de Doña Victoria Mo

nesterio. Hijuela en 1858.
Idem , no consta su s itu ac ió n , de Doña A ndrea Mo

nesterio. Hijuela en 1858.
Idem , no consta su situación, de Doña Francisca Mo

nesterio Hijuela en 1858.
íd e m , no consta su  situación, de D. Justo Monesterio* 

Hijuela en 1858.
Idem , no consta su situación, de D. G uillerm o M ar

tínez. Hijuela.
Id e m , no consta su  situación, de D. Francisco S e rra 

no. Hijuela en 1858.
Idem , no consta su situación , de Doña Petra y Doña 

Isidora Corral. Venta en 1857.
Idem , no consta su  situación, de D. Marcelino P u en 

te. Obligación en  1857.
Idem en Varones y  o tro s , de D. Mariano Martínez. Venta en 1856.
Idem en Viñuelas y  o tros, de D. Guillerm o Martínez. 

Venta en 1856.
Idem  en Val y otros, de D. Benito Martínez. Obligación 

en 1856.
Idem en Campo sa n to , de D. José Casillas. Venta en

1855.
Idem  en Róyo y  otros, de D. Luis López Angulo. Obli

gación en 1853.
Idem  en Cerreta y  otros, de D. Dionisio Gómez. V en

ta en 1848.
Idem en Valde ch av a l, de D. Toribio Saez, Venta en 

1847.
Idem, no consta su  situación, de D. Gregorio Casillas. 

Venta en 1845.
U rbana, no consta su  situación, de D. Benito Moneste

rio. Venta en 1845.
Rústica, no consta su  situación, de D. Pascual S e rra 

no. Venta en 1845.
Idem en Rostro y otros, de D. Isidro Torrne. Venta en 

1838.
Urbana en Abajo y  o tros, de D. Pedro M onesterio. 

Venia en 1837.
Rústica, no consta su situación, de D. Benito Mon este- 

rio. Venta en 1837.
Idem  en Amientes y  o tro s , de D. Agapito Monesterio. 

Venta en 1836.
Idem en Lovera y otros, de D. Gregorio Casillas. Ven

ta en 1835.Idem, no consta su situación, de D. G uillerm o Martí
nez. Venta en 1834.Idem en Lanza y  o tro s, de D. A ndrés Villalani. Ce
sión en 1834.Idem en Canal de V al, de D. Gregorio Casillas. Venta 
en 1833.Rústica en Portillo, de D. Francisco Muñoz. Venta en
1833.

U r b a n a  en Lafuente, de D. Gregorio Casillas. Venta 
en 18)2.Rústica en Pedron, de D. Gregorio Casillas. Venta en
1832.Idem en Miralobueno, de D. Domingo Perez. Venta en 
1831.

Bárcena.
Rústica en Valdefuente, de D. Francisco Alonso. Venta, 

en 1856.Ideen en Monte y o tro s , de D. Márcos y D. Deogracias 
Perez. Venta en 1856.Urbana en Puente y otr< s, de Doña Juana Calvo. Ce
sión en 1856.Idem en Barrio, de D. Gregorio Perez. Venta en 1856. 

Rústica en Valende y otros de D. José González. V en
ta en 1853.

Buezo.
Rústica , no consta su situación , de D. José Miguel. 

Venta «m 1858.Idem en La Nava y o tros, de D. Florencio Alonso 
Venta en 1857.Idem , en Fuente el V ita , de D. Manuel Alonso. O bli
gación en 1857.Idem en la Nava y o tros, de D. Bruno de la Fuente.
Vent< en 1857.Idem en M ataperros, de D. Mateo Martínez. Venta en
1857Idem , no consta su situación , de D. Manuel Alonso. 
Venta en 1845. # _Urbana, no consta su situación , de D. Miguel Nunez.
Venta en 1835. , _ VT. xr *Rústica en Madero y  o tro s , de D. Nicolás Diez. Venta
en 1834. w . ,  „  4. .Idem en Nasa y otros, de D. Isidro Martínez. Venta en
1834.

Idem en Prado segar y otros, de D. Miguel Nuñez. Ven
ta en 1834.

Idem en Prado segar y o tro s , de D. Matías Fuente. 
Venta en 1833.

Idem en Serna y o tros, de D. Antonio Nuñez. Venta 
en 1833. Briviesca.

Rústica y urbana, no consta su situación , de D. Ri
cardo Vertigon. Legado en 1862.

Idem, no consta su situación , de Doña Venancia G ar
cía. Hijuela en 1862.

Idem, no consta su situación, de Doña Eulalia García. 
Hijuela en 1862.

Idem, no consta su situación, de D. Rafaél G arcía. Hi
juela en 1862.

Idem, no consta su situación, de Doña Casilda García. 
Ilij líela cu 1 862.

Urbana en Plaza M ayor, de Doña María Fuente. Hi
juela en 1861.

Idem en Santa María Encimera, de D. Anastasio F u e n 
te. Hijuela en 1*61.

Idem en Plaza Mayor, de Dona Eustaquia Fuente. Hi
juela en 1861.

Idem en Santa María Encimera, de D. Francisco Javier 
Fuente. Hijuela en 1861.

Idem en Santa María E n cim era , de D. Luis Fuente. 
Hijuela en 1861.

Urbana en calle Pamorbo, de Doña Juana Fuente. 
Hijuela en 1861.

Idem , no consta su situación, de D. Francisco Fuente. 
Hijuela en 1861. •

Idem , no consta su situación , de D. Javier Fuente. 
Hipoteca en 1861.

Idem, no consta su situación, de Dona María Fuente. 
Hijuela en 1861.

Idem, no consta su situación, de D. Anastasio F u en te . Hijuela en 186i .
Idem, no consta su situación, de Doña Eustaquia 

Fuente. Hijuela en 1861.
Rústica y urbana, no consta su situación, de D. Luis 

López Angulo, Hijuela en 1861.
^Urbana en Tras Iglesia, del profeso Ayuso. Hijuela en
Rústica, no consta su  situación, deD . Aniceto Gómez 

Alfaro. División en 1861.
Idem , no consta su situación, de D. Felipe Ariño. Di

visión en 1861.
Id e m , no consta su situación , de D. Gasto Temiño. División en 1861.
Rústica y  u rb a n a , no consta su situación, de D. Vi

cente Cantón. Hijuela en 1860.
Rústica, no consta su situación, de D. Santos Cantón. Hijuela en 1860.
Idem , no consta su situación, de D. Juan Cantón. Hijuela en 1860.
Id e m , no consta su s itu ac ió n , de Doña Gabriela Can

tón. Hijuela en 1860.
Id em , no consta su situación , de Doña Estefana Can

tón. Hijuela en 1860.
Id em , no consta su  situación , de D. Estéban Cantón. 

Hijuela en 1860.
Idem , no consta su situación, de D. Jerónim o Cantón. 

Hijuela en 1860.
Id em , no consta su s itu ac ió n , de D. Sa turnino Cortés. Hijuela en 1860.
Idem , no consta su situación, de Doña María López 

Barrasa. Hijuela e n  1860.
Idem en CiniRas, de Doña Dominica Gómez. Hijuela en  1860.
Idem en Tras Iglesia, de Doña María Gómez. Hijuela en  1860.
Rústicas y  u rbanas, no consta su situación , de Don 

Abdon Sagredo. Hijuela en 1860.
Rústica, no consta su situ ació n , de D. Juan Romarate. 

Hijuela en 1860.
Id e m , no consta su situación, de Doña Felipa S agre- do. Hijuela en 1860.
Idem, no consta su situación, de D. Hipólito Sagredo. 

Hijuela en 1860.
Idem, no consta su situación, de Doña Adela Sagredo. 

Hijuela en 1860.
ídem, no consta su situación, de Doña Leonor Sagre- 

do. Hijuela en 1860.
Idem, no consta su s itu ac ió n , de Doña María Villa- 

nueva. Hijuela en 1860.
Idem en Don de loma, de D. Félix Valderrama. Venta en  1860.
Idem, no con-ta su situación, de D. Antonio V alderrama. Hijuela en 1860.
Rústica y urbana , no consta su situación , de Doña 

María Casilda Valderrama. Hijuela en 1860.
Rústica, no consta su situación, de D. Fernando Val- derram a. Hijuela en 1860.
Idem, no consta su situación , de D. Venancio Trapa- derne. Hijuela en 1860.
Idem, no consta su situación, de D. Manuel T rapader- ne, Hijuela en 1860.
Idem, no consta su situación , de D. José de la Torre. Hijuela en 1860.
Idem, no consta su situación, de D. Dem etrio T or

re. Hijuela en 1860.
Idem, no consta su situación, de D. Luis Torre. Hijuela en 1860.
Idem, no consta su situación, de D. Zenon Trespa- 

derne. Hijuela en 1860.
Idem , no consta su situación, de D. Lorenzo Arquia- 

ga. Hijuela en 1860.
Idem, no conrta su situación, de ¿D. Manuel Traspa- 

derne. Hijuela en 1860.
Urbana, no consta su situación, de Doña Petra Ar- 

quiaga. Hijuela en 1860.
Idem, no consta su situación, de D. Santiago Cor

ral. Venta en 1860.
Rústica y  urbana, no consta su situación, de D. Beni

to Barrio. Herencia en 1860.
Idem, no consta su  situación, de D. Pedro Barrio. Herencia en 1860.
U rbana en Santa María B ajera, de D. Ramón Labarga. 

Hijuela en 1860.
Idem en Santa María Bajera, de D. Benito Labarga. Hijuela en 1860.
Idem en Santa María Bajera, de Doña M argarita La- 

barga. Hijuela en 1860.
Idem en calle del Rio, de Doña Irene Gómez. Hijuela 

en 1860.
Idem en calle del H orno, de Doña Matea Gómez. H i

juela en 1860.
Idem , no consta su situación, de D. Gregorio Rojas. 

Hijuela en* 1860.
Idem en Santa A n a , de D. Pedro, D. Juan y  D. Benito 

Soto. Hijuela en  1860.
Id e m , no consta su situación, de Doña Adela Sagredo. Hijuela en 1860.
Idem, no consta su situación, de Doña Leonor Sagredo. 

Hijuela en 1860.
Idem, no consta su  s itu ac ió n , de D. José de la Torre. 

Hijuela en 1860.
Idem, no consta su situación , de D. Demetrio Torre. 

Hijuela en 1860.
Idem , no consta su situación, de D. Luis Torre. Hi

juela en 1860.
Rústica y u rbana, no consta su situación, de D. Mi

guel A 'damá. Venta en 1859.
Rústica , no consta su situ ac ió n , de D. Cláudio del 

Campo. Venta en 1859.
Idem, no consta su situación, de D. Gregorio Casillas. 

Venta en 1859.
Idem, no consta su  situación, de D. Eugenio F ern an 

dez. Venta en 1859.
Idem , no consta su situación, d e D . Eusebio Frias. 

Hijuela en 1859.
Idem, no consta su situación, de Doña Manuela Iler- 

mo.'iU». Hijuela en 1859.
Idem, no consta su situación, de D. Vicente H erm o- 

silla Hijuela en 1859.
Idem, no consta su situación, de Doña Martina López. 

Hijuela en 1859.Idem , no consta su situación, de D. Benito Moneste
rio. Venta en 1859.

Idem en Olmos y otros, de D. Agapito González. V en
ta en 1859.Idem, no consta su situación, de Doña Tomasa Soto. 
Hijuela en 1859.Idem, no consta su situación, de Doña Victoria Soto, 
Hijuela en 1859.

ídem, no consta su situación, de D. Vicente Villanueva. 
Hijuela en 1859.

Idem, no consta su situación, de D. Felipe Villanueva. 
Hijuela en 1859.

Idem, no consta su situación, de Doña Isabel V illanue
va. Hijuela en 1859.

Idem, no consta su situación, de Doña Vitoria Villa- 
nueva. Hijuela en 1859.

l iem, no consta su situación, de D. Antonio Villanueva. 
Hijuela en 1859.

Idem, no consta su situación, deD . Félix Valderrama. 
Hijue'a en 1859.

Idem, no consta su situación , de D. Fernando Val- 
derram a. Hijuela en 1 «59.

Idem , no consta su situación , de Doña Casilda Val- 
derram a. Hijuela en 1859.

Idem, no consta su situación , de D. Antonio Valder
rama. Hijuela en 1859.Idem , no consta su situación , de D. Julián Belarde. 
Venta en 1859.Urbana , no consta su s ituación , de D. Isidro C orra
les. Venta en 1859.

Idem , no consta su situación , de D. Isidro y D. San
tiago Corral. Venta en 1859.

Idem en Santa María Bajera , de D. Nicomedes Mar
tínez. Venta en 1859.

Idem, no consta su s itu ac ió n , de D. Ramón Rueda. 
Venta en 1 859.

Idem, no consta su situación, de D. Ramón Osua. Venta en 1859.
Idem en ca lleM a v o r.d e  D. Pedro García. Venta en 1859.
Idem en plaza Santa María, de Doña María G avilán. Herencia en 1 «59.
Idem en plaza Santa ¿María, de D. Gregorio Pascual. 

Obligación en 1859.
Rústica en lleras Altas, de D. Eleuterio Rodríguez. Venta en 1859.
U rbana, no consta su situación , de D. Inocencio Ar- 

riaga. Venta en Í858.
Rústica, no consta su situación , de D. Ruperto Can

tón. Hijuela en 1858.
Idem, no consta su situación, de Doña Victoriana Can

tón. Hijuela en 1858.
Idem, no consta su situación, de Doña Bárbara Mora

les. Herencia en 1858.
Idem en Carro Sierra , de D. Benito Mena. Venta en

1858.Idem, no consta su situación, de D. Félix Gómez. Ven
ta en 1858.Idem, no consta su situación, de D. Valentín Gómez. 
Hijuela en 1858.Idem, no consta su situación, de D. Deogracias Perez. 
Hijuela en 1858.Rústicas y u rb an as, no consta su situación, de Don 
Luis López Angulo. Venta en 1858.

Rústica en ía Tram pa, de D. Eustaquio Arquiaga. Ven
ta en 1838.

Idem, no consta su situación, de D. Eugenio F ern an 
dez. Venta en 1858.Idem, no consta su situación , de D. Antonio López. 
Convenio en 1858.

Idem, no consta su situación , de D. Pedro Martínez 
Venta en 1858.

Idem, no consta su situación, de D. Manuel Ortega. 
Venta en 1858.

Idem , no consta su situación , de D. Santos García. 
Venta en 1858.

Urbana, no consta su situación , de D. Pedro García. 
Hijuela en 1858.

Idem en Baños, de D. Bernabé García. Hijuela en 1858.
Idem, no consta su situ ació n , de D. Guillermo y Don 

Deogracias Perez. Perm uta en 1853.
Rústica, no consta su situación, de D. Manuel Salazar.

, Redención de memoria en 1858.
Idem en El Portillo, de Doña María Martínez. Hijuela 

en 1857.
Idem en Portillos, de Doña Matea Martínez. Hijuela ert 

1857.
Idem, no consta su situación , de D. Luis López An

gulo. Venta en 1857.
Rústica en Reollo, de D. Ferm ín Martínez. Venta en 1857.
Idem en Reollo , de D. Francisco Muñoz. Venta en 1857.
Idem en la Horca, de D. Francisco Ortega. Venta en 1857.
Idem en La H orca, de D. Manuel Ortega. Venta en 1857.
Idem, no consta su situación , de D. Sinforiano Q uin

tana. Venta en 1857.
Idem en el Val, de D. Gregorio Rio. Venta en 1857.
Id e m , no consta su situación , de D. Isaac Salinas. Hiju ela  en 4857.
U rbana, no consta su s itu ac ió n , de Doña Estefana Mi

guel. Hijuela en 1857.
Idem , no consta su situación , de Doña Juana y Don 

Pascual Miguel. Venta en 1857.
Rústica en R abices, de D. Manuel Angulo. Venta en1856.
Idem en Dondeloma, de D. Domingo Martínez. Venta en 1856.
Urbana en Santa M aría, de D. Vicente Corral. Venta jud ic ial en 1856.
Rústica, no consta su situación, de D. Geminiano del 

Ovo. Redención de censo en 1856.
Idem , no consta su situación , de D. José Guilarte. Re

dención de censo en 1856.
(Se continuará.)

Banco Español F ilip in o  de Isabel II.
Estado de las cuentas del mismo en 31 de Agosto de 1865. 
Folios. CUENTAS DEUDORAS. Ps. fs.

84 Casa del Banco; su valor ac tu a l  23.573,86
85 Menaje; su valor ac tu a l.....................  2.733,56
87 Préstamos sobre alhajas; 7 pagarés

en ca rte ra ..........................................  27.900
88 Idem sobre fincas; 15 escrituras en

caja....................................................... 54.054
89 Idem sobre buques; 10 id . 'id   62.600
90 Junta de Obras públicas; por suple

m ento debe........................................ 4.000
91 Sres. Zulueta y compañía, de Lon

d re s ; deben £ . 109,11,5 ..............  482,03
100 Gastos desde 1.° de Mayo........................  4.08 2,63
114 Pagarés descontados; 70 pagarés en

ca rte ra ................................................ 739.082,51
117 Tesoro; existencia en metálico y

b ille tes................................................ 1.179.188,74
2.097.697.33

CUENTAS ACREEDORAS.
92 Capital; 2.000 acciones de ps. fs. 200,

emitidas todas..................................  400.000
93 Fondo de rese rv a ................................. 40.000
96 Ganancias y  p é rd id as ; beneficios

desde el 1.a de Mayo..................... 20.841,26
99 Dividendos atrasados ; pendientes

del 22.* d iv idendo  ................ 28,75
101 23.° dividendo; pendientes del a c 

tual dividendo.................................. 1.544,71
102 Gasto de Adm inistración; pendien

te s .................................................   1.094,46
109 Billetes en caja; 98 su valor  2.140
110 Idem en circulación; 9.401 id   297.850
112 Libram ientos aceptados; 6 por va

lor de....................................................  15.600
115 Cuentas corrien tes; 99 co n   1.086.805,58
116 Depósitos; 247 c o n ............................. 231.792,57

2.097.697.33
Manila 31 de Agosto de 1865.=El Tenedor de libros, 

José V arela.=E l Director de tu rno  , Tomás B. y C a stro .=  
V.* B ° = E l Comisario Régio, A. de T. Vallderram a.

PROVIDENCIAS JUDICIALES  
D. Manuel Tojo M ontenegro, Secretario honorario de ?. M., 

Escribano de número en propiedad y ejercicio de la villa de Vi- 
yero y su partido en la provincia de Lugo &c.

Certifico que en la causa seguida en este Juzgado á mi fe con
tra José Gómez Cal y Aguirre y José Antonio Iglesias y  Pernas, 
naturales y vecinos de Santa María de Galdo, por lesiones á Bal- 
bino Colosio, de esla villa, recayó por S. E. los señores de la 
Sala primera de la Audiencia territorial de Galicia el 7 del actual 
la Real sentencia que dice:

Real sentencia.— En la causa criminal entre partes de la 
una el Fiscal de S. M., y  de la otra José Gómez Cal Aguir
re y José Antonio Iglesias y  Pernas , naturales y  vecinos de 
Santa María de Galdo, procesados por lesiones ménos graves á 
Manuel Balbino Colosia, cuya causa pe de en este superior Tri
bunal en consulta de la sentencia que pronunció el Juez de pri
mera instancia de Vivero en 12 de Setiembre próximo pagado» 
por la que condena al José Gómez Aguirre á un mes de arresto 
mayor, á la indemnización á aquel de 18 rs. por los seis dias que 
estuvo indispue-to, gastos y costas del juicio, y  por insolvencia  
el apremio iñ  meado en el art. 49 del Código penal, decom isán
dose la navaja aprehendida y que consta depositada, sin perjuicio 
de oir en su día al José Gómez Aguirre si se presentase ó fuere 
habido, consultándose también el auto de sobreseimiento de 1.# 
de Junio último en cuanto al José Iglesias.

Aceptando los fundam entos de hecho y  de derecho que con
tiene la expresada sentencia;

Fallamos que debemos confirmar y confirmamos con las nue
vas costas y gastos, y  se aprueba el citado auto de sobresei
miento de 1.* de Junio en cuanto á José Iglesias; devuélvase la 
causa con la oportuna certifl ación.

Así por esta nuestra sentencia definitivamente ju zgan d o, lo 
pronunciamos, mandamos y firm am os.=Baltasar Alvarez Reye- 
ros.=A ntonio Yaldés.—Juan M en en d ez.=  Relator Licenciado 
Juan García Lamas, la que se notificó en siguiente dia 8 al Mi
nisterio fiscal.

Y para que conste expido la presente que firmo en la Co- 
ruña á 12 de Octubre de 1865.=P or habilitación , Fernando Vi
llas.

Así resulta de la certificación remitida á este Juzgndo , reca
yendo en su vista y  dia 17 del actual auto, m andándole guardar 
v  cum plir; que se expidiesen certificados de la mis^ia para su



aserción  en el Boletín de las cuatro provincias de Galicia y  en
G a c e t a  del Gobierno por 1 5  dias, para que le obste al rebol- 

d e  y  contumaz José Gómez Cal y  Aguirre, de la ĉ e Galdo, quien 
siendo habido fuere conducido á este Juzgado para cumplimien
to de la expuesta Real sentencia, y  con referencia á la misma 
expido el presente en V ivero, donde soy vecino, á 22 de Octu
b re  de 1 8 6 5 .= Manuel Tojo Montenegro. 2341

D. Romualdo M orlán, Juez de primera instancia de Balaguer 
y su  partido.

Por el presente cito y  emplazo á los acreedores de Senen 
M arbá, vecino de esta ciudad, para que com parezcan con los 
títulos de sus créditos en este Juzgado el dia 2 del próxim o mes 
d e  Diciembro, á las diez de la mañana, á celebrar nueva junta 
general para tratar y  resolver lo conveniente acerca de la espe
ra que ha solicitado el deudor Marbá con escrito de 24 de los 
corrientes, apercibiendo á dichos acreedores que de no compa
recer con los títulos indicados no serán admitidos en la junta, 
todo conform e á las disposiciones del tít. 11 , sección 1.a, par
te 1.a de la ley de Enjuiciamiento civil y  á lo mandado en auto  
del dia de ayer,

Dado en Balaguer á 25 do Octubre de 1S6¿i.=Roinualdo Mor- 
lá n .= P o r  mandado de S. S . , Antonio Saurét, Escribano 2308

D. Melquíades de Rozas y  Azuela , Juez de primera instancia 
de este partido.

Por el término de 15 dias, contados desde el en que tenga ca
bida este edicto en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  

M a d r i d ,  llamo, cito y  emplazo por primero y  último edicto á R a 

món Ceñal, natural que debe ser de uno de los pueblos de Gali
cia y  residente en la villa de Pujayo el dia 17 de Setiembre del 
año último, para que se presente en este Juzgado á responder 
de los cargos que se le hacen en la causa criminal que contra 
el mismo y  otros sujetos se instruye sobre resistencia á la Auto
ridad la noche del 17 de Setiembre del año último en la villa de 
Pujayo; previniéndole lo realice dentro de dicho térm ino, y  tras
currido que sea este sin verificarlo se continuará la causa por 
todos sus trámites, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Torrelavega á 25 de Octubre de 1 S65.=M elquíades 
de Rozas y  A zuela .=P or mandado de S. S., Felipe R. Salazar.

2307

El Sr. D. Miguel López V ieites, Licenciado [en" Jurispruden
cia y  Juez dé primera instancia de la viña y  partido de F i- 
gueras.

Por el presente segundo edicto c ito , llamo y  emplazo á los 
que se crean con derecho á heredar Jos bienes de D. Salvador  
Camps, vecino que fué de esta v illa , fallecido en 9 de N oviem 
bre de 18o4, de estado soltero, para que dentro el término de 20 
dias, contaderos desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  

d e  M a d r i d ,  se presenten ante este Juzgado á hacer uso de su 
derecho en méritos de los autos prom ovidos contra dicho Camps 
por su hermano Baudilio; apercibidos que si no se presentaren  
á aceptar ó renunciar dicha herencia les parará el perjuicio que 
haya-lugar.

■ Dado en higueras á 25 de Octubre de 1 8 6 5 .=  Miguel López 
V ieites'.=Por su mandado, José Pedro Cañellas. 2340

D. Francisco Hernández de la Gándara, Juez de primera ins
tancia de esta villa de Tordesillas y  su partido.

Por el presente c ito , llamo y  emplazo á Francisco González 
V illarin, vecino de la ciudad de O viedo, para que en el término 
de 15 dias comparezca en este Juzgado y  Escribanía del actua
rio con objeto de hacerle saber cierta providencia dictada en 
el incidente para la exacción d é las costas y gastos del juicio que 
le fueron impuestos en la causa criminal que le fué formada en 
unión de otros por la muerte de Estefanía Rubio, pues en otro 
caso le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Tordesillas á 24 de Octubre de 1865. =  Francisco 
Hernández de la G ándara.=  Por mandado de S. S., Román Ro-

dri^uez- 2339

D. Antonio de Anguita A lvarez, Juez de pjim era instancia 
de esta ciudad y  su partido.

Por el presente prim ero, segando y  tercer ed icto , se cita 
llama y  emplaza á D. Cárlos Calisaldo, vecino y  Abogado d¿ 
Granada, cuyo paradero se ignora, para que dentro <M térmi
no de 10 días, a contar desde que el presente se inserte en la 
G a c e t a  del Gobierno, com parezca en este Juzgado y  Escribanía 
del infrascrito, o en la forma que sea conveniente, á manifestar 
si condona 320 rs. que le corresponden por gastos del juicio en 
la causa seguida en este Juzgado contra Pedro González \a ja n o  
vecino de Garró, sobre hurto de un caballo á José Lorente Bar
ranco; bien entendido que de no verificarlo pasado dicho tér
m ino, se entiende que renuncia el derecho que le asiste á la ex -  
presada suma.

Dado en Marbella á 23 de Octubre de 1 8 6 5 .=  Antonio de 
Anguita Alvarez. =  Por mandado de S. S ., Francisco Acosta y  
Granado. 2338

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D Gre
gorio Muñoz, Juez de primera instancia del distrito del Hospicio 
de esta capital, se c ita , llama y  emplaza por segundo edicto y

urM He A f - r eveadias * ^  del Castillo Rivadeneira, na
tural de Malaga, de Ó1 a ñ o s , soltero, Secretario de Legación v  
a su hijo D. A rm esto , cuyos paraderos se ignoran , par a que sé 
presenten en dicho Juzgado, sito en la calle de Jacometrezo 

se W  s ’ Prmc‘Pal - á dar sus descargos en la causa qu¿

en su rebeldía0" ^ *  n0 Ver¡fiCarl°  56 sustanciara
______________‘ 2336

D. Benigno A lvarez, Juez de primera instancia de esta villa 
de Colmenar \ ie jo  y  su partido,

Por el presente se encarga á todas las Autoridades del Reino 
procedan á la prisión y  remisión á este Juzgado de un «Jeto 
llamado José Ubeda Fernandez, cuya filiación no consta , pues 
as, lo tengo acordado á fin de que cumpla cierta condena

e s t ^ í X S ^ 11165’ JU“  de P - e r a ^ ü
Por el presente primera y  última vez se c ita , llama y  em - 

P za a cuatro gitanos y  dos g itan as, cuyas señas se estampan á 
continuación, que en los clias del 18 al 22 de Agosto último d is-

Fuente°Piñes l0T(1PUeb|i°S i**? Laguna de Contreras, Aldeasoña, 
de ’ T° rrecilla del Pin»l T Fuentesauco', del partido
de Cuéllar, provincia de Segovia, cambiando en el dia 19 á 4 lon- I

1  ” ív »"° í  Lw“ r .«  «i.
le  dieron en m ihkC 1*1 Agustín Ortega, del mismo pueblo,

dos años V una V Un P° tr°  bUen°  0tr0 ^  ™cibieron de 
una yef'ua Z  A Manuel García- dc Ald«^oña,
A D Frutos r  y , Uria P°1Una PW d°S y °eu3S nogras viej as-
vecua d -  Íeln  ? ’ VeCÍQ° de Fuente Pi«es, cambiaron una
„ gua d„ pelo rojo, de seis cuartas y  media do alzada , de 15 á

16 años de e d a d , que entregó el D. Frutos recibiendo de aque
llos otra de pelo negro. También hicieron permuta con Dionio- 
msio Martin, vecino de Torrecilla, entregándole una yegua con 
su cria (potro de leche) y  recibiendo del Dionisio un caballo ne
gro de siete cuartas y  cuatro dedos de alzada, entero, calzado de 
b e s  patas, con una pinta blanca detrás de la oreja derecha; y  
por último, con Miguel Gozalo de Dios, vecino de Fuentesauco, 
hicieron cambio entregándole una yegua pelo castaño, por otra 
que le dió el Miguel de pelo moreno, de siete cuartas ménos dos 
dedos de alzada, careta y en la nalga derecha una cruz y  una O. 
A cuyos gitanos se cita, llama y  emplaza para que se presenten  
en este Juzgado por término de 30 dias á prestar indagatoria y  
responder de los cargos que les resultan en la causa que estoy  
instruyendo sobre sustracción en la noche del 13 al 14 de Agos
to último de cinco yeguas y  dos potres pertenecientes á José 
Manuel T ocino , José M artin, Celedonio Hernández y  Alejandro 
Mateos, vecinos de Peralejos de Solís, en este partido, del cual 
faltaron las mencionadas siete caballerías, que vienen á ser las 
entregadas en cambio por dichos gitanos á los referidos Alonso 
González y  compañeros.

Y se apercibe á los propios gitanos que de no realizar su 
presentación dentro de dicho término de 30 dias se seguirá la 
causa en su ausencia y  rebeldía, parándoles el perjuicio que haya  
lugar en derecho. Asimismo se ruega y  encarga á todos los sc- 
i¡ores Jueces de primera instancia, Guardia civil y  demás de
pendientes de protección y  seguridad pública, procuren y  ejecu
ten la captura de aquellos, y  capturados los pongan á disposi
ción de este Juzgado, á cuya fin se insertan á continuación las 
señas adquiridas de los mismos.

Dado en Sequeros á 27 de Octubre de 1865.— Anselmo Gar
cía Serantes.=P or su mandado, Juan Francisco Rodríguez.

Señas de los gitanos cuya captura se procura.
Uno de edad de 40 á 50 años, llamado Luis, de estatura baja, 

delgado de cara y  debe estar cojo, vestido al uso de gitano.
Otro gitano cuyo nom bre  y  apellido se ignoran, de igual edad , 

de cinco piés y  dos pulgadas de e s ta tu ra , poco m ás 6 m énos, 
delgado de cara, m oreno, vestido  como el an terio r, y los dos 
som brero  de uso o rd inario  de su traje, y  éste con una canana.

Otro gitano, de cinco piés y  una pulgada, pecoso de viruelas 
pelo rojo, bastante fuerte, y  de edad de 20 á 22 años.

Otro gitano como de 18 años, bastan te  alto y  b ien  p a rec id o , 
uno de estos dos debe llevar voina.

Una gitana, m ujer del Luis, baja, cariseca, m orena, con dos 
cria tu ras, una de pecho y  otro  de tres á cuatro  a ñ o s , y  ella de 
edad  como de 40 á 43 años.

Otra gitana, que debe ser mujer del segundo gitano, morena* 
pintosa de viruelas, m uy fuerte, y  de edad como de 45 años.

D. N icolás de H aedo, Juez de p rim era  in stancia  de esta c iu
d ad  de Alcalá de H enares y  sir p artido .

Por el presente cito, llamo y  emplazo á José Vázquez Cardón, 
de 23 años, de estado casado, jornaloro, natural del Arco, pro
vincia de Oviedo, para que en el término de 10 dias se presente 
en este Juzgado y  Escribanía del actuario á responder de los 
cargos que le resultan en la causa que se le sigue por lesiones á 
Manuela Alvarez; apercibido de que si no lo verifica se le decla
rará contumaz y  rebelde, haciéndose las diligencias con los es
trados del Juzgado.

Dado en Alcalá de Henares á 30 de Octubre de 1865 .= N ico -  
lás de H aedo .= P or mandado de S. S., Toribio Hernández.

2362

D. Antonio Cosin y  M artin , D octor en Ju risp ru d en c ia  y  Juez 
de  p rim era  instancia  de la villa y  p a rtid o  de C ebreros.

P o r el p resen te  c ito , llamo y  em plazo á los m aquinistas de 
las m áquinas de b a lastro  que en A bril de 1S64 se hallaban  al 
servicio de la com pañía del fe rro -ca rril del N o rte e n  la estación 
de N avalg rande, conocidos con los nom bres de F rancisco  T u- 
pot, M r. M eri y Simón B u n e t, cuya vec in d ad  y actual re s id en 
cia se ig n o ran , pa ra  que en el térm ino  de 30 dias se p resen ten  
en dicho Juzgado á evacuar c ierta  diligencia decre tad a  en causa 
crim inal que in s tru y o  p o r h u rto  de carb ó n  de p ied ra  ; ap erc ib i
dos que pasado  dicho térm ino  sin verificarlo  les p a ra rá  f l p e r
juicio que haya  lugar,

Dado en Cebreros á 29 de Octubre de IS65.=A ntonio  Cosin 
y  M artin.=Por mandado de S. S., Lino Gutiérrez. 2363

PARTE NO OFICIAL. EXTERIOR.

Según noticias de la capital del vecino Imperio, 
en breve se trasladará la Corte ú Compiegne, proba
blemente el dia 10 próximo.

Con fecha 2 anuncian de Copenhague haber sido 
presentada la dimisión de todos los Ministros al Rey. 
Se cree que en el Consejo privado celebrado el dia 3 
se habrá adoptado una resolución definitiva acerca de 
este asunto.

En virtud de un decreto Imperial expedido en 
Rusia para las dos zonas del Imperio, so manda pro
ceder á un alistamiento á razón de cuatro hombres 
por 1 .000 , el cual empezará á llevarse á cabo el 1.° 
de Enero próxim o y terminará el 15 de Febrero.

Habiéndose anunciado que M. Bulgaris no ha po
dido organizar Ministerio en Atenas, ha recibido este 
encargo M. Deligeris , que lo ha aceptado después de 
celebrar varias entrevistas con el Rey. S. M. ha pro
metido que el Conde Sponneck saldrá del reino en 
la primavera próxima.

Las noticias de Veracruz recibidas en Inglaterra 
alcanzan ai 12 de Octubre. El Emperador Maxi
miliano ha publicado una alocución en que mani
fiesta haber cesado la República por la voluntad na
cional ; y que habiendo espirado el término de la 
Presidencia de Juárez, el cual ha abandonado el 
país, toda oposición organizada lia desaparecido. 
Por consiguiente los individuos capturados con las 
armas en la mano serán desde luego juzgados por 
los Tribunales militares, y si resultasen culpables se 
les aplicará la ley á las 24 horas.

L a  Estafeta hace mención del rumor de que 
Juárez ha ofrecido su adhesión al Imperio con tal 
que se retiren del territorio mejicano las tropas ex 
tranjeras.

Hemos anunciado con referencia á partes telegrá
ficos la ocupación de Urugayana por las tropas alia

das y que 6.000 hombres del ejército del Paraguay 
han sido hechos prisioneros. La Patrie añade con este 
m otivólos siguientes detalles: «La ciudad d eü ru gu a-  
vana está situada á orillas del Uruguay, en la pro
vincia brasileña de San Pedrordo-Sul. La ciudad, 
desprovista de fortificaciones; solo estaba defendida 
por obras de campaña recientemente construidas, 
careciendo los sitiados de artillería de grueso calibre 
al paso que los brasileños poseen un parque de sitio 
considerable, de que han hecho uso. La provincia de 
San Pedro por consiguiente se halla indefensa.

Durante el sitio la caballería ha recorrido las cer
canías sobre las márgenes del rio , impidiendo la lle 
gada de refuerzos. El ejército brasileño, á las órde
nes del Barón de Porto A legre, y el argentino han 
tomado posiciones para contener las fuerzas del Pre
sidente López, que se han concentrado sobre el 
Paraná.

El General del Paraguay Estigarrebia , que ha 
rehusado la honrosa capitulación propuesta, se ha ren
dido á discreción después de haber dado señaladas 
pruebas de valor. Ha sido enviado á Rio , en donde 
por orden del Emperador del Brasil será tratado con 
las mayores consideraciones.

La ocupación de IJruguayana ha producido en 
Rio la más completa alegría.»

Hasta el 11 de Octubre alcanzan las noticias re
cibidas de Caracas: el General D. Antonio Guzman 
Blanco ha sido proclamado Presidente de la R epú
blica de Venezuela en reemplazo del Mariscal F al- 
con. El General Blanco, al hacerse cargo de la direc
ción de los negocios, ha prometido dar satisfacción á 
Francia de varios cargos formulados contra su Go
bierno.

Según noticias de Halifax fecha 26 de Octubre 
el Gobernador de la Jamáica ha pedido al de N ueva- 
Escocia refuerzos marítimos y militares, para repri
mir una insurrección que ha estallado* en la parte 
oriental de Ja isla. Se cree que dicha insurrección 
presenta carácter grave. El Almirante Ilope ha salido 
con tropas para Jamáica.

De Melbourne el 25 de Setiembre anuncian h a 
berse extendido la guerra en la costa oriental de 
Nueva-Zelanda. Una de las posiciones de los indí
genas ha sido ocupada por una expedición dirigida  
contra ellos. Se ha proclamado el estado de sitio.

En el Parlamento australeño ha sido desechada 
una mocion encaminada á separar la N ueva-Z elan 
da de los colonias de Australia.

IN T E R IO R
M AD R ID  — Se ha repart ido la entrega correspondien

te al mes de Octubre del tomo 27 de la Revista general de 
Legislación y  Jurisprudencia (continuación del Derecho 
m oderno) que publican los Sres.  Gómez de Lascrna y 
Reus y García, Las materias contenidas en dicha entrega 
son las s iguientes:

Sección doctrinal.— La ciencia del Derecho en las for
mas sucesivas de su desenvolvimiento y su estudio en las 
Universidades. Discurso pronunciado en la solemne inau
guración del año académico de 1865 á *866 en la Universi
dad Centra l ,  por el Dr. D. Laureano Figuerola.

Sección de T ribunales—  Concluye ía acusación p r o 
nunciada en la causa criminal seguida contra  Claudio 
Feliú y Fontanillssobre usurpación del estado civil de Don 
Cláud o de Lontanellas ante la-Exorna. Sala tercera déla  
Audiencia de Barcelona en grado de revista, por el señor 
Fiscal de S M D. Demetno de Villaláz.

Sección bibUo ¡ráfic i.— Obras jurídicas de D. Joaquín 
Francisco Pacheco, por D. Pedro Gora-z de la Serna.

A fin de a lternar con la Jurisprudencia administrativa, 
y deseosa la empresa de no atrasarse en la publicación’ 
de la civil, comienza á repartirse con esta entrega de la 
Revista el lomo 12 de la última , ó sea de la G>-lección de 
sentencias del Tribunal Supremo de Justicia, por los di re 
toces de la Revista. Los pliegos que van con esta entrega 
son desde el 1.a al 11, que comprenden 112 páginas. °

  Estado sanitario. —  Desde que principió la semana
las vicisitudes atmosféricas y meteorológicas sufrieron un 
cambio tan notable que la columna termométrica ascen 
dió algunos dias en las madrugadas desde 0 haMa Lá’-f-O, 
sintiéndose bastante el frío: h  barométrica á iguales ho
ras á las 26 pulgadas y 5 líneas, y los vientos soplaron 
con más ó ménos fuerza del N., O . , N-N-O. y O S - 0  La 
atmósfera se presentó despejada ó ‘ con ráfagas algunas 
v e c e s , miéntras que en otras se la vió anubarrada  ó con 
celajería.

Séase debido á la baja temperatura  que ha reinado en 
estos dias y á las fuertes y frias corrientes de los vientos 
del N. y N-N-O.;  séase á que la epidemia, que  presenta 
un curso regular  y constante , haya entrado por fortuna 
en su natural período de declinación , ó séase debido á 
ámbas cosas á la pa r ,  unido á alguna otra que desconoz
camos, lo cierto es que las invasiones son menores en 
núm ero  y ménos intensas;  pues algunas defunciones que 
ha habido son debidas á enfermos de la semana anterior, 
y es probable  que de seguir así llegue á desaparecer 
pronto tan terrible huésped. A pesar de esto méno> que 
nunca debemos abandonar  las prevenciones y  reglas h i
giénicas , cuidando mucho de no hacer excesos y  de cor
regir sin demora cualquier diarrea que se presente ,  pues 
el cólera se recrudece con facilidad , y  por  más que sea 
breve el recrudecimiento hiere m orta lmente  á los des
cuidados ó imprudentes.

Además de la epidemia continúan presentándose bas
tantes casos de calenturas gástricas, de afecciones calar- 
rales y reumáticas ,  de dolores artríticos y  nerviosos, de 
flegmasías de ciertos parénquimas como el hígado y ’los 
pulmones y de diferentes flujos de sangre. Observáronse 
también algunas congestiones cerebrales que cási siempre 
tuvieron una fatal terminación, así com© varias afeccio
nes crónicas de los p u lm o n e s , hígado y  médula espinal. 
[S iglo m édico.)

VARIEDADES.
DE LA ESTADÍSTICA AGRÍCOLA

EX LA GRAN B R E TA Ñ A , EN PRUSIA Y EN AMÉRICA (1 ).

La estadística irlandesa co m enzó , como lo hemos in
dicado y a ,  en 1847, época en  que el país sufría cruel -

(1) Véase la G a c e t a  de anteayer.

mente  con motivo de la escasez de patatas, fruto que se 
había perdido aquel año y los dos anteriores;  y como e n 
tonces empezaron las operaciones c en su a les , es n a JPral 
suponer que los estados no habían llegado a la exactitu 
que obtuvieron después. Conviene n o t a r , sin embargo, 
que la superficie destinada aquel año á la producción cíe 
granos, habichuelas y  guisantes era de 3.313.579 acres 
(t .340.674 hectáreas):” las patatas ocupaban 284.116 acres 
114.953 hectáreas); los nabos 370.344 acres (149.841 h e c 

táreas); fas remolachas 13 766 acres (5.468 hectáreas); las 
coles, espinacas, zanahorias,  y demás legumbres de h u e r 
ta 59.512 acres (24.078 hectáreas); el lino 53.312 acres 
(23.593 hectáreas) en f in ,  los prados,  el t rébol,  esto 
e s ,  las tierras destinadas á da r  forraje 1.138.946 acres  
(*60.817 hectáreas). El total de terreno destinado á todas 
aquellas especies de productos se elevaba á 5,238.575 acres 
ó 2.119.527 hectáreas.  La extensión de la Irlanda, sin com 
prender  los rios caudalosos, los lagos y los golfos es se
gún el informe del Regis trador general de 20.319.924 
acres ó sean 8.129.441 hectáreas.

Con arreglo las prescripciones de aquel alto e m 
pleado se han  clasificado los cult ivos de huer ta  bajo el 
título de «Otras cosechas verdes» (Others green crops): en  
efecto, se dice expresamente  en  las instrucciones dadas 
á los encargados de hacer el censo que la superficie des
tinada al cultivo de los pequeños huertos debe com pren
derse en la columna que lleva por cabeza; «otras cosechas 
verdes », en atención á que es cási imposible sin hacer la 
medida del suelo d e te rm inar  con exacti tud la superficie 
exacta de cada cuarterón de coles, zanahorias &c (1).

Otro punto  hay todavía que debe llamar la atención. 
Guando se consigna en ios documentos irlandeses «la to 
talidad de las tierras sin cultivo,» no debe entenderse, co
mo sucede con frecuencia, que se com prenden  las t i e r 
ras aradas. La columna encabezada con esta frase P r a 
dos y trébol abraza , no solamente toda especie de forra • 
je  que hace parte  déla rotación, (2) como en los censos es 
coceses, sino también todas las cosechas de forraje que se 
obtienen cada año en las tierras destinadas á prado. A ho
ra bien, el heno na tura l  representa una prono cion con 
Mderable del total de heno de la Ir landa:  muchas de las 
tierras que dan aquel producto nunca recibieron c u l t i 
vo ó pasaron largos años sin ser  roturadas.  En rea
lidad es costumbre en las granjas dedicadas á pasto en 
Irlanda, y  especialmente en las que p roducen  la leche 
en que hay muy poca ó ninguna tierra cult ivada, dedicar 
al pasto la mitad de la granja y segar la otra mitad á fin 
de obtener alimento para el ganado duran te  el invierno. 
Cada año a lte rnadamente  se convierte  en pasto la mitad 
segada y vice versa. La columna del estado de que se hizo 
mérito aquí, eMá formulada de modo que puede inducir  
á e r ro r  á los que no tengan noticia de este método de 
cultivo de las granjas para  pasto en Ir landa ,  porque  lle
garían á creer que en las palabras «extensión total d é la s  
tierras ocupadas por cosechas» debia comprenderse  todo 
el suelo actualmente  cultivado. Sería por tal razón m uy  
conveniente dividir en los estados aquella columna en 
dos; una para el heno producido en las t ierras sometidas 
á una rotación regular, y otra para el que  dan los a n t i 
guos pastos, las praderas regadas.

Los estados correspondientes al año 1348 están m uy  
incompletos á consecuencia de la alarma y perturbación 
del país en aquella época; pero desde entonces no han  
sufrido interrupción.

El cultivo del trigo que en 1847 ocupaba 743.871 
acres ó 300.970 hectáreas dism inuyó considerablemente 
en los seis años sucesivos: en 1353 habia bajado hasta 
326.896 acres ó 131.656 hectáreas;  pero comenzó á p ro 
gresar de nuevo en 1854 y fué creciendo sucesivamente y 
con rapidez,  bajo la influencia de la guerra  de Crimea 
hasta 1857 en que llegó á 559.646 acres ó 226.432 hectá 
reas. Desde entonces aquel cultivo volvió á decaer de un 
modo re g u la r ,y  á veces más ráp idam en te ,  como en 1861 
y 1862, años m u y  desfavorables, para descender al míni- 
m u n ,  es decir á 260.311 acres ó 105.318 hectáreas, lo q u e  
daba con relación al año 1847 una diferencia de 483.560 
acres ó 165 318 hectáreas. La producción del trigo a u 
mentó en Irlanda el año último, pues los estados de 1-864 
permiten comprobar un crecimient > de 19 552 acres ó 
7.909 hectáreas con respecto á los años anteriores

La cosecha de 1834 dió el rendimiento medio m ásele-  
vado, ó sea 14 quintales y 8/10 por acre reglamentario 
(statute acre). Durante algunos años se m antuvo alrededor 
de aquel tipo con a lguna tendencia á la baja. Los años 
de 1861 y 1862, m uy húmedos, lo han comprobado de una 
manera notoria , porque en 1861 el rend im ien to  era de 
9 quintales por acre y en 1862 de 8 y 1/10: no obs
tante, en 1863 subió el producto por término medio á 13 
quintales y medio , y fué <d tipo más alto desde 1858. Se
mejante aumento  de 5 quintales y medio debió n a tu ia i -  
mente ser causa impulsiva de que se ensanchase el culti
vo de cereales, como lo hemos demostrado en el resumen 
de los estados del año último.

El producto total de! trigo fué en 1858 de 1.746.<64 
quart«-*rs (5.064.746 hectolitros y 60 litros) , mientras que 
el de 1863 no subió más que á 837.906 quarteras  (2.429.927 
hectolitros y 40 litros). El año de 1863 ofrecía por lo 
tanto una diferencia de 909.548 quarteras  ó 2.636.718 
hectolitros con respecto al año 1858, resultado na tura l  
de la disminución que habian sufrido las superficies an 
teriormente  destinadas al cultivo de aquella gramínea.

La estimación de los productos medios fué reducida 
últimamente á centenares de libran (hundred iveights) en 
lugar de barreds y fanegas como se hacia ántes:  tal cam 
bio lo ha producido un-acta dictada (actas 25 y 26, Vic
toria , cap. LXXVI) para mejorar en Irlanda el sistema 
de pesas y medidas,  conseguir la uniformidad, y dester
ra r  las diversas medidas ilegales que se habian ido in 
troduciendo en los mercados. Pero aquel acta,  tan útil 
y conveniente, no ha sido aplicada con todo el rigor que 
debiera en todas sus disposiciones, y las medidas de los 
mercados son con frecuencia ininteligibles para los que 
no están iniciados en sus costumbres de conservación de 
antiguas medidas,  como barréis &c., por más que se
mejantes denominaciones hayan sido suprimidas legal
mente. El Registrador general indica los totales de los 
productos cereales en quarte ras  como en quinta les ,  lo 
cual hace más fácil la comprensión de sus estados en’ In
glaterra.

La avena es el cereal más cultivado en Ir landa : en 
1852 ocupaba 2.283.449 acres (923.882 hectáreas), si bien 
fué el año en que adquirió  m ayor  desenvolvimiento. Des
de entónces se notaron ligeras fluctuaciones en un  s e n 
tido ó en el otro, pero especialmente en el de la baja, has 
ta el punto de que el año último se dedicaron ú n icam en
te al cultivo de la avena 1.809.918 acres ó 732.292 h e c 
táreas y  82 áreas , es decir, una disminución de 473.531 
acres ó 191.590 hectáreas con relación al año 1852, y  
comparado con el de 1864 se nota también b a j a ’de 
143.965 acres ó 58.248 hectáreas. Por otra p a r te ,  el p r o 
ducto total, de 1863 era de 2.783.867 quarte ras  ( 7.073 214 
h ec tá rea s) ménos que en 1852.

En 1854 el rendimiento medio del producto de la ave-

(11 Los ingleses llaman cosechas verdes (green crops) para 
distinguirlas de las yerbas de las praderas [grass meadoivs) á 
los productos que, recogidos estando verdes, sirven de alimento  
al ganado, como sucede con los nabos, rem. Jachas, zanahorias, 
las patatas á veces &c. Hemos conservado esta distinción á fin 
de evitar confusión y empleado por lo mismo la denom inación  
inglesa.

(2) Sucesión de cosechas en un órden prescrito , á fin de 
obtener de las tierras productos más abundantes sin cansarla.

__j_________________________  ,j i — —

na  era  por acre reglamentario  de 15 quinta les y  4/10; 
decreció hasta 1862 en  q ue  dió 10 quínta les y  3/10, p  ero 
en  1863 se elevó á 12 quinta les y 8/10.

La Irlanda no es, propiam ente  hablando, u n  paíspro*- 
duc tor  de cebada : en  1849 fué cuando  se cultivó en ma
yor  escala ,  pues comprendía  290 acres (117.613 hectá
reas), al paso que  el año último el suelo destinado á aquel 
fruto era de 172.662 acres (69.659 h ec tá rea s) , lo cual da 
una  disminución de 128.028 acres ó 51.800 hectáreas^El 
rendim iento  más elevado de la cebada es el de los años 
1853 y 1854, en  que llegó á 18 quinta les  y 6/10 por  acre 
reglamentario :  en 1861 y 1862 bajó á 12 qu in ta les  y 4/10, 
subiendo en  el de 1863 á 15 quinta les  y 9/10 Gran parte 
de la cebada que sirve para  la fabricación de la re
nom brada  cerveza de Dublin ,  es importada en  Irlanda de¡ 
los Condados del Norte de Escocia , qu e  son grandes pro
ductores  y del extranjero.

Pasaremos ligeramente  por  el cult ivo del alcacel, cen
teno , guisantes y ju d ia s ,  q u e  son cosechas de p o c a jm -  
portancia , y que  el año ú ltimo apenas ocupaban 25.000 
acres (10.000 hectáreas). Como testimonio de exactitud de 
los censos estadísticos de Ir landa ,  puédese c itar  la gran 
disminución que han  sufrido la importación de granos de 
Irlanda en  Inglaterra. Así en 1856, las expediciones de 
I r landa  subieron á las siguientes cifras: trigo 109.300» 
quarte ras  (316.970 hectolitros); avena á 1.174.000 quarte
ras (3.404.600 hectólitros); cebada 70.800 quarteras(205.320 
hectólitrosj; guisantes y judías 23.700 quar te ras  (68.730 hec
tólitros);  harina de avena 1.146.800 qu in ta les ;  harina  de 
trigo 302.600 quintales. Los ú l tim os censos á que pode
mos referirnos son los de 1863 , en los* cuales se nota dis
minución en las exportaciones de aquellos productos. Por 
otra parte  las in u o r ta c i  mes de granos extranjeros en Ir
landa aum en taron  en proporción suficiente para  cubrir 
el déficit. Los a rrenda ta r io s  irlandeses van  con frecuen
cia á vender  en  el mercado su trigo y su avena, y  á com
pra r  en  cambio trigo para su consumo personal.

La cosecha de que  vamos á hab la r  es una de las que 
más importancia tienen en el país. M. Hall Maxvell en sUS 
estadísticas de Escocia concedía el p r im er  lugar á los na
bos;  M. Doneílij á las patatas.  El modo con que se cultiva 
esta planta  , así como su valor, aparecerán  indicados más- 
adelante.

En 1847 el cultivo de la patata estaba en  baja: el pue
blo tenia miedo de p lantarla .  Las publicaciones agrícolas 
de la época y a u n  las otras que no se referían á aquel 
ramo venían  llenas de funestos presagios, y enmedio 
de la impresión q ue  habia dejado la escasez tan de
sastrosa para el país, re i te raban  las advertencias relati
vas á que se abstuv ieran  de cult ivar  aquel tubérculo: en 
cambio se recom endaban otras p lantas  indicando los me
dios más eficaces para su  desarrollo. Corrieron la comar
ca instructores prácticos  enseñando  al pueblo la mejor 
m anera  de cu lt ivar  los n a b o s , y en general el sistema 
más ventajoso de agricultura.  Refiriéndonos al año 1847 
vemos en las estadísticas que  habia 284.116 acres (114.953 
hectáreas) de p a ta ta s ; 370.344 acres (149.841 hectáreas) 
de nabos;  13.766 acres (5.569 hectáreas) de remolachas, 
y 59.512 acres (24.078 hectáreas) de otras legumbres que 
hemos designado con el no m b re  de green crops , tales co
mo co le s , zanahorias &c.

Pero aquel estado de cosas no du ró  m ucho tiempo: . 
en  1849 la patata ocupaba ya 718.608 acres (290.748 hec
táreas) y cada año la proporción fué en aumento  hasta 
1859 en que  el terreno destinado á patatas se elevaba ya 
á 1.200.347 acres ó 485.660 hectáreas. Desde 1859 aquel 
cult ivo ha disminuido más b ien que  aumentado , pero no 
en gran  escala,  pues en  1864 habia aun  1.039.282 acres, 
ó 415.893 hectáreas.

En 1855 se obtuv ieron  los productos más elevados: 
el rendimiento medio se calculó en seis ba rricas  y  4/10 
por acre, y el producto  de toda la cosecha de Irlanda en 
6.235.281 Barricas en una  extensión de 982.301 acres ó 
154.477 hectáreas. En 1859 se llegó á c u b r i r  de patata la 
m ayor  extensión de terreno que  señalan las estadísticas 
de todos los años;  pero el rend im ien to  d ism inuyó ,  ob te
niéndose ún icam en te  tres  barricas  y 6.10 por  acre, lo 
cual en toda la cosecha fué una  baja de 2.000.000 b a r 
ricas en comparación del año 1855. El rendim iento  me
dio más bajo fué el de 1861, pues no dió más que una 
barrica y 6/10 por acre, pero subió en  1863 á tres b a r r i 
cas y 4 10.

Las remolachas y  nabos ocuparon la m ayor  extensión 
de tierra  en  1853 , pues habia 339.377 acres (137.312 hec
táreas) para los nabos y 33.283 acres ( 13.466 hectáreas) 
para las remolachas.  En 1865 los nabos dieron el re n d i 
miento más elevado, 16 barricas  y 6 10 por acre; en 1860 
el más bajo, ocho barricas  y 3/10; del mismo modo las 
remolachas que habian dado en 1852 18 barricas bajaron 
en 1860 á nueve  1/10 por acre.

En 186 í el cult ivo de aquellas dos plantas dism inuyó 
en 16.481 acres (6.668 hectáreas) con relación al año 1863, 
y al 1833 la baja fué de 81.271 acres (32 882 hectáreas), 
lo cual es grave, porque son en realidad las dos más im 
portantes cobechas de la granja , especialmente  cuando la 
cria de ganado constituye la ocupación pr incipal ,  p o r
que no supone solamente una disminución en los medios 
de a limentar  el ganado, sino también que el suelo pierde 
en fertilidad y en su capacidad para d a r  cosechas p ro 
ductoras de abonos. El cult ivo de las coles, por el con
trario, ha aumentado, lo cual debe a tr ibuirse  á la consi
derable exportación de aquel producto  para la Inglaterra  
y la Escocia.

[Se continuará.)

ANUNCIOS.

SE HALLA DE VENTA EN LA PORTERIA DE LA DI-
reccion general de Impuestos indirectos la nueva edi
ción de los Aranceles vigentes de Aduanas ,  á los que va 
unido el Tratado de Comercio ú l tim am ente  celebrado e n 
tre  Francia y España.

Precio d® cada e jemplar 2 escudos. — 10

HABIÉNDOSE EXTRAVIADO UNA CERTIFICACION 
librada por el Consejo de Administración del Canal de 
Isabel II, señalada < on el núm. 691 á favor del Excelentí
simo Sr. D. José de Salamanca por la cantidad de 2.610.000 
reales vellón reintegrables enagua ,  por que se halla su s 
crito dicho señor, se suplica á quien la tuviere  la entregue 
en la casa del mismo ó en las oficinas de dicho Consejo; 
advirliendo que  después de 40 dias que  se publique este 
anuncio  quedará  sin efecto dicha cert i f icac ión , exp i
diéndose otra nueva. 2385— 1

COMPAÑIA METALURGICA DE SAN JUAN DE AL- 
caráz.— La Junta  de gobierno de esta sociedad, en a te n 
ción á las c ircunstancias ,  ha  resuelto aplazar la subasta 
para la adquis ición de 500 acciones de la compañía que 
ten aa anunciada para  el domingo 5 de Noviembre p róx i
mo á la una  del d ia ,  hasta el dia 17 del próximo m es de 
Diciembre á la misma hora  y  en  el propio local de las 
oficinas de la compañía,  calle de Atocha, núm . 65, cuar to  
bajo ,  en donde con tinuará  de manifiesto el pliego de 
condiciones bajo los cuales se ha  de verificar dicha^ s u 
basta, los días no feriados, desde las diez de la m añana  
hasta las cinco de la tarde.

Madrid 22 de Octubre  de 1865,=»El Secretario da la 
Jun ta  de g o b ie rn o , J. de la Cruz Fraile  2206— 2

SANTOS DEL D IA .

San Severo, Obispo y mártir, y San Leonardo, Obispo 
y confesor.

Cuarenta Horas en la parroquia  de Santa María.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia 5 de Noviembre 
de 1865.
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OBSERVACIONES M ETEOROLÓGICAS DEL 5 D E NOVIEMBRE DE 1 8 65.
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LIDADES.

Oviedo á
N. E . .las 9 m.a. 763,9 5,6 Brisa. Cási d . \ »

Badajoz id. 759,0 12,0 S . O . . Id e m . N u b es . ., »
S. Fern.° á
las 8 m.‘ 762,1 11,8 E J 4 N E Calma Cási cub. P.°oleaj.

Sevi. á las
9 mañ.‘ . 762,9 10,0 Oeste Brisa N u b e s . . . »

Tarifa id. 760,1 17,7 Norte. Calma Cási d.°. Tranq.1
Granadaid 762,0 7,4 Id em . . Idem. Cási cub. j»
Alie. id. 762,4 15,4 Idem.. Brisa 1¡Alg.cilaj T ra n q /
Murcia id. 762,9 1 2 ,0 Oeste . Calma | Nubos . »
Yalenc. id 761,8 1 1,8 Idem.. Brisa ¡Despej.a . »
Palma id. 76 ,3 13,2 Norte . Calma Idem. . . T r a n q /
Barcel.* id 760,9 11,5 Idem. Brisa . Idem___ Idem.
Zarag. id. 75 ,4 9,3 N. O . . Vien.a I d e m . . , . »
Soria id 759,3 6,0 N . E . . Calma Nubes. . . »
Vallad, id. 764,2 8,6 Idem .. Brisa. C elajes . .
Madrid id. 764,5 4,4 E . N . E Calma Id e m . . . . »
Cd-Real id 764,1 1 2 ,6  'N. O. Idem Ais. nub .
Albaceteid 764,3 4;0 Q.N. OiBrisa N ubes. . .
Brest á las

8 m . \ . . . 767,1 6,4 Norte. ! Calma C .° ,b ru .# Bella.
Bayona id 763,0 3,0 S. E . . . Brisa. Brumoso De leva.
Cette i d . . 763,0 10,0 N. O . . Idem. Despej.*. En c a l /
Mars.1 id.. 758,0' 8 ,2 Norte. Idem . Idem. . . . Gruesa.
Oporto 4

¿ las 9 m.‘ 766,4 12,0 E s t e .. Idem N ubes . .. De leva.
Lisb. id.id. 763,7 11,4 N.N.O Idem Cási cub. Bella.
Bad. id. id. 759,5 10,0 Norte. Idem. Niebla.. . *

1 OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍN EA S TEL EG R Á FIC A S D E FRANCIA .

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 1/  
de Noviembre de 1865 á las ocho de la mañana.

LO CA L ID A D ES.

B aróm etro  
en m ilím e

tros á 0* y 
al n iv el del 

m ar.

T em p era tu 

ra  en  grados 

centígrados.

D irecc ien

del
v i e n e .

ESTADO 

DEL CIELO .

S. Petersburgo .
Stokolmo...........
J ¡eoa. . . . . .  . .

757.6 
755,9
761.1
762.7 

»
758.2
758.2
759.2
759.8
765.9 
760,7 
762,0
761.9

7a,9 
7a,0 
7 a,5 
2a,3 
»

10a,2 
9a,0
8°,3
9a,5 

15a,0 
18a,0 
14a,2

S. O. . .  
O.S.O..
0 .....
K. N. E. 

»
S .S .  0 .  
N O . .
s. o . . .
S............
N .E .  *. 
S. E . . .  
N. 0 .  . .  
N. K . . .

Nubes.
Lluvia.
Cubierto.
Nubes.

»
Muy n u b l /  
Despejado. 
Cási c u b /  
Lluvioso. 
Nubes. 
Cubierto. 
Despejado. 
Algs. n u b s .

S e r n a . . . . . . . .
i r e e n w i c b . , . .
I m s e la s ............
' • m q u e r q u e .  .

Pvrís ....................
J a r d e e s , ...........
úvon .
F lorenc ia ..........
R om a..................
N ápo lw ..............

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.

De los partes remitidos en este dia por la Interven
ción de Arbitrios municipales, la del mercado de gra
nos y notado preciosdeartículcsde consumo, resulta
lo s i g u i e n t e :

EN T R A D O  P O R  LA S P U E R T A S  E N  E L  D IA  D E  H O T .

9.236 arrobas de trigo.
1.291 idem de harina*

10.570 idem de carbón.
126 vacas, que componen 48.436 libras de peso.
764 carneros, que hacen 17.496 libras de peso.

370 cerdos degollados, que hacen 8 2.418 libras de 
peso.

P R E C IO S  D E A R TÍC U L O S A L PO R MAYOR Y M E N O R .

Carne de va ca , de 5,400 á 5,700 escudos arroba, v  de 
0,260 á 0,306 libra. J

ídem de carnero, de 0,260 á 0,306 escudos libra 
Idem de ternera , de 9 á 9,800 escudos arroba, v de 

0,500 á 0.600 libra.
Despojos de cerdo, de 0,236 á 0,248 escudos libra. 
Tocino añejo, de 9 á 9,40o escudos arroba, y de 0,400 

a 0,450 libra.
Idem fresco, á 0,350 escudos libra.
Idem en canal, de 7,100 á 7,250 escudos arroba.
Lomo , á 0,500 escudos libra.
Jamón, de 12,400 a 13 ,4üu e&cudos arroba, y de 0,600 á 

0,700 libra.
Aceite, de 6,200 á 6,400 escudos arroba, y de 0 200 

á 0.212 libra. *
Vino, de 3,600 ó 4,400 escudos arroba . v  de 0 14 8 i  

0,160 cuartillo. \ ’
Pan de dos libras , de 0,118 á 0,142 escudos. 
Garbanzos, de 4,200 á 6,100 escudos arroba, y de 0 194 

á 0,284 libra. 3 *
a , ^ de 2,600 á 3,400 escudos arroba, y de 0,118 á0,160 libra. y

Arroz ,de 3 á 3,800escudosarroba,y deO.118 á 0 160 
libra. ’
' ’ de ú 2,300 escudos arroba, y de 0,096a 0,118 libra.

Carbón, de 0,750 á 0,800 escudos arroba.
P R E C IO S  DR G R A N O S KN EL  « S R C A D r

Cebada, de 2,200 á 2,400 escudos fanega. 
Algarroba, á 2,200 escudos id.
Trigo ven d id o     1.419 fanegas.

Precio máximo  4,228 escudos.
Idem mínimo  3,200
Idem medio...............  3,802

Lo que *e anuncia a! público para su inteligencia. 
Madrid 5 de Noviembre de 1865.—El Alcalde-Cor- 

regidor, Marques de Saa Saturnino.

BOLSAS E X T R A N JE R A S .

Amberes 2 de Noviembre. — In te r io r ,  36-75.—Diferida, 
37 5 0 .

Amsterdam 1.a de Noviembre, — I n t e r io r , 37 «^— Dife
rida , 38 5í.

Londres 2 de Noviembre,—  Consolidados, 89 á 89 %

París 3 de Noviembre, — In te r io r  e sp a ñ o l , 37 - -  Di
fe rida ,  39.

ESPECTÁCULOS.

Teatro R eal.—  H oy no hay función.

T eatro del Príncipe.— No se ha recib id o  el anuncio.

Teatro de Novedades.— A  las och o  de la noche.—  

A ben eficio  de los huérfanos y  viudas de este distrito.—  

Los amigos de los pobres, dram a en cuatro actos.— Baile.—  
Por los eoros del casino artístico popu lar que se han 

prestado ¿  tom ar parte gratuitamente con  tan laudable 

ob jeto se cantarán dos piezas.


